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 PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Fam ilia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez,

M INIST ER IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA
NEGOCIOS ECLESIASTICOS.

Negociado 2 . — Circular á todos los Ordinarios de las 
diócesis y jurisdicciones e x entas

Siendo necesaria en el Ministerio de mi 
cargo una noticia exacta y completa de los 
conventos, comunidades y número de reli
giosas que existen  en el territorio de la ju 
risdicción de V. ; la Reina Q. D. G.) se ha 
servido disponer remita á \ .  los dos ad
juntos m odelos, é fin  de que, dirigiendo una 
copia dgual de el del número 1.’ á la Abade
sa , Priora, Presidenta ó Superiora de cada 
com unidad, le pase la misma Superiora una 
relación nominal de. todas las monjas profe
sas, de coro y legas, y de todas las novicias

de una y otra clase, pertenecientes á la co
munidad que preside, en la forma y térm i
nos precisos que el referido modelo indica.

Luego que V. haya reunido en su po 
der las relaciones nominales de todas las c o 
m unidades de su territorio y jurisdicción, 
quiere S. M. que anotando V. al final de 
cada una de dichas relaciones la fecha y las 
condiciones con que conforme al artículo 30 
del Concordato hubiere sido aprobada por el 
Gobierno la conservación ó subsistencia de 
la respectiva com u n id ad , y la manera en 
que por la misma se cum plen, remita V. 
originales á este Ministerio las expresadas 
relaciones n om inales, acompañándolas a d e-  

! mas de un estado ó  resumen gen era l, en el 
i  que, según indica el otro modelo adjunto, 

número 2.’, expresará V. por el órden al
fabético de las provincias, pueblos y con
ventos , todas las comunidades de monjas 
del territorio y jurisdicción; número de pro
fesas y novicias, de coro y legas de que ca
da comunidad conste y que su respectiva re
lación nominal comprenda ; y finalm ente, el 
número total de religiosas resultante en su 
jurisdicción. Me encarga S. M., por último, 
recomiende á V. la mayor eficacia en la 
pronta y exacta reunión de las noticias re
feridas, acusándome entre tanto el recibo de 
esta circular y modelos á vuelta de correo.

De Real órden lo digo á V. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 1 8 5 5 .=  
A g u irre .= S r.....

M odelo nu m  1 .º

OBISPADO DE PROVINCIA DE. CIUDAD (O VILLA) DE

Convento db Comunidad de { '

R elación  n o m in a l  de las religiosas de todas clases que pertenecen hoy á la expresada 
comunidad y existen dentro de este convento bajo la obediencia de la Superiora que 
firma, comprendidas todas las profesas, inclusa e s ta , por el órden de su mayor anti
güedad en la profesión, y  las novicias por el de fechas de la toma de hábito. Se forma 
para rem itirse por el Ordinario diocesano al Ministerio de Gracia y Justicia, en cum pli
m iento de lo ordenado por S. M. en circular de 23 de Abril de 1855.

Nombre religioso 
que tienen 

en el cláustro.

RELIGIOSA

Nombres y apellidos 
paterno y materno que 

llevaban antes 
de entrar en religión.

S  PROFESAS DE ESTA

D ia, mes y año 
en que hizo cada una 
su profesión solemne.

COMUNIDAD

Clase en que 
se halla.

Pensión del Estado que cada reli
giosa disfruta , expresando por qué 
concepto y en quó año se le con

cedió.

Sor N. de T ...........
Sor A. de Sta. M..
Sor S. de C...........
Sor M. de la T . . .  

&c.

F. de T. y T...........
N. F .y  P . . . . . . . . . . .
T. de F. y F ................
P. de T. y T ................

<k\

47 Noviembre 4804.. 
20 Abril 4805..

7 Junio 4826...
9 Asosto 4853...........

&c.

De coro. . . .
Lega..............
De coro. . . .
Idem.............

&c.

4 reales d ia rio s , como profesa 
en 4837.

Idem id. id.
Idem id. id.
No tiene pensión de] Estr.do. 

&c.

Nombre rehgioso 
que tienen 

en el cláustro.

RELIGIOSA

1
!

Nombres y apellidos ; 
paterno y materno que 

tenían en el siglo.

 NOVICIAS DE ESTA

Dia, mes y año 
ea que cada novicia ha 
tomado el hábito reli

gioso.

 COMUNIDAD

Clase en que 
ha tomado el 

hábito.

Dote ó pensión del Estado con que 
cuenta cada novicia para profesar 
á su tiempo, expresando si es de 

algún Monte pió &c. &c.

F. de T....................

T .d e H .  . . ...........
&c.

(Fecha y firm

F. de T. y T . . . .........

F. de G. y S...............
j &c,
|
i
ia de la Saperiara de la

4.° Junio 4854.............

45 J u lo  4 8 5 4 . . . . . . .
&e.

i
com unidad.)

( Firm

Lega........... |

Da co ro___i
&e,

la del capellán

4 4 00 rs. anuales como huéi fana 
de Correos,

Dote de 8000 rs. en metálico.
&c.

Y.6 B.°
ó vicario de la comunidad.)

Nota del diocesano. E ta comunidad ha tido declarada subsistente coDfornie al Concordato, en v irtud  de 
Real órden d e  d e ...........................de 185 , comunicada á este Obispado por el M ini-terio de Gracia y Jus
ticia , fijándomela como núm ero máximo da religiosas el de (oúmero) profesa-;, é imponiéndole la obligación de 
dedicarse á la enseñanza externa y gratu ita  da niñas. En su consecuencia se hallan establecidas las escuelas 
desde (la fecha en que tuvo lugar) ,*y á ellas asisten (el número) n iñ as, qus so in - tru y en  eu la doctrina cris
tiana , l ec tu ra  (se expresarán todos los objetos de la enseñanza).

(Si los ejercicio^ de vida activa i  que se de. tiuó la comunidad no se practicasen a u n ,  se expresará a s i , y 
también la cansa ó razón de ello.), . (Fecha y firma del diocesano.)

M o delo  num . 2 0

OBISPADO DE

E s ta d o  g e n e r a l  p o r  p r o v in c i a s ,  p u e b lo s  y c o n v e n to s  d e  to d a s  las com unidades de 
e x i s t e n t e s  e n  el  t e r r i to r i o  d e  e s t e  o b is p a d o ,  y c u y a s  r e la c io n e s  n o m in a le s  son a 
c o n fo rm e  á lo p r e v e n id o  en  Real ó r d e n  c i r c u la r  do d e  Abril de 1853,

¡ m o n ja s  
tlj u n ta s ,

NUMERO DE MONJAS,
Provincias

civiles.
Pueblos. Conventos, Comunidades, i

De
coro.

PROFESA
1

Legas.

s.

Total 
de pro

fesas.
De

coro.

NOVIGI.i £

Legas.
Total 

de novi
cias.

Total ge- 
ñera! do
rsligiosas.

A ................. a .................. d ......... .. b . . 42 i A o 2i i y o 5 24
Idem b a 1| a .................. 48 40 28 7 » i 35a . . . . . . . .  . (

) d .................. 3o 44 46 4 5 8 23 69
Idem .. . . .  * Idem........... c , ........... a . . . . . .  . 8 &c. &o. &c. &c. &c.

a .................. 4c .Id em .. . . . . Idem .. . . . . a ......... , . . .  i c ..................

a ..................
Id e m . . . . . . ' Idem .. . . . . b ..................j 1 b................

k c , ................
Idem.. . . . . Idem .. . . .  • c ........... .. z . . . . . . . .  .
B ................ a , ................ a ................ b..................

a . ...........
Idem........... Idem........... d .................. b________

c .................
ócc. &c. 4 c . &0.

T o ta les,. . . 423 405 528 485 57 242 770

(Fecha y firma del diocesano,)

2.º sección.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CA SAS DE MONEDA Y  M INAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta p ú 
blica el suministro de 4 031 arrobas de carbón que se 
necesitan en las oficinas de la propia dependencia ge
neral.
4! Las 4034 arrobas de carbón han de ser de enci

na de ca n u tillo , sin que contengan piedras, tie rra , ni 
cisco.

2* El sugeto á cuyo favor quedare el rem ate en 
tregará en una sola v e z , y dentro  del térm ino de c in 
co d ia s , á contar desde el siguiente al en que tenga 
efecto r q u e l , las 4034 arrobas de ca rb ón , debiendo 
dar aviso á esta Dirección tres dias antes de verificar
lo , á fin de que la misma nom bre el perito que haya 
de reconocer el artículo subastado.

3? Se rebajará una arroba por razón de ts ra  á cada 
una de las seras que contengan el carbón, siem pre que 
no hubiera en ellas m ateria alguna que dó lugar al 
repeso para una justa  rebaja.

4* Será obligación del rem atante la conducción é in
troducción de las 4034 arrobas de carbón en el local 
que se le determ ine de los que existen en esta D irec
ción.

5? En el caso que del reconocimiento pericial r e 
sultase inadmisible alguna porción del c a rb ó n , el re 
m atante deberá en tregar de la calidad que se marca 
en la condición 4? en el térm ino de cinco d ias, y de 
no verificarlo será responsable de la diferencia de p re
cio en que consista la adquisición que de ella haga esta 
Dirección en el m ercado , y de cuantos gastos para ello 
se ocasionaren.6? El im porte de las expresadas 4031 arrobas de 
carbón será abonado á ios 45 dias de verificada la ex
presada entrega.

7* No se adm itirá proposición alguna que exceda, 
de 5£ rs. arroba.

8! Para tom ar p3rte en la licitación será necesario 
depositar 800 rs. en metálico en poder del habilitado 
de esta D irección, que los devolverá acto continuo de 
celebrarse la subasta , excepto los del postor á q r ' u 
se adjudique.

9? El acto de la subasta tendrá lugar en la expre
sada Dirección an te el D irec to r, S u b d irec to r, T ene
dor de lib ros, co-A sesor de Hacienda pública y escri
bano mayor de ren tas, á la una del dia 25 de Mayo p ró 
ximo , y las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se recib irán en la prim era media h o ra , pasada la 
cual se ab rirán  por el órden en que hayan sido pre
sen tido s, adjudicándose la subasta al m ejor postor: si 
resultase em pate, se ab rirá , por término de un  cuarto, 
de hora, nueva licitación, por medio de pujas á la llana 
en la que solamente podrán tomar parte  los autores 
de las propo-iciones iguales, declarándose el rem ate á 
favor de aquel que mas la mejore.

Madrid 23 de Abril de 4855.«=s=José Gener.
Modelo de proposición.

Da conformidad con el pliego de condiciones p u 
blicado en la Gaceta d e . .el que abajo firma

i

se comprom ete á en tregar en las oficinas de opera
ciones mecánicas de la ren ta  de loterías las 4034
arrobas da carbón por el precio d e ........................ cada
u n a , admitiendo y sometiéndome en uu  todo á lo que 
en él se expresa.

M ad rid ., . . .  .d e ....................... de 4855. 2

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
V COMERCIO.

Bellas artes y escuelas especiales.

Debiendo proveerse dos cátedras de grabado que se 
crean nuevam ente en los estudios de la Real Acade
mia de San Fernando , con la dotación anual de 42,000 
reales cada una , se convoca concurso de opositores á  
las m ism as, b*jo los program as y condiciones si
guientes :

Serán admitidos al concurso , ya sean españoles ó 
ex tran gero s , todos los que dentro  del plazo de 30 
d ias , á contar desde la publicación de ia p resen te  
convocatoria en la Gaceta , en treguen  sus solicitudes 
en e>.te M inisterio , acompañadas de sus respectivas 
partidas de bautism o.

Los ejercicios tendrán  lugar ante el tribunal que 
al efecto se nom brará por la Real Academia ds San 
Fernando , y serán  los siguientes :

Cátedra de grabado en acoro.

4? Dibujar al lápiz ó disfumino en el térm ino 
de 20 d ia s , en papel del tamaño de once pulgadas por 
ocho, un  cuadro cuyo asunto designará el t r ib u n a l , y 
cuya composición solo tendrá una ó dos figuras.

2.° G rabar en el térm ino da tres meses en una 
plancha de scero del mismo tamaño , el dibujo ex pre
sado en el ejercicio an te rio r , por el sistema que el 
opositor crea mas conveniente para dem ostrar los adelantos modernos del arte.

Los opositores podrán sacar al agua fuerte  las 
pruebas que juzguen necesarias.

3.° D ibujar en el espacio de diez d ias, empleando 
dos horas en cada u n o , una academia por el modelo 
v iv o , del tamaño de dos pies da alto en la ap titud  
que disponga el tribunal.

Cátedra de grabado en madera.

1? Dibujar en el térm ino de 20 d ias, si lápiz ó 
por otro cualquiera m étodo, el cuadro que designe el 
tr ib u n a l, del "tamaño de seis pulgadas , y dos figuras 
de composición.

2? G rabar en el plazo de dos m eses, y en una su 
perficie de b o j , el dibujo ejecutado en el ejercicio an 
terior , guardando el mismo tamaño.

3? D ibujar en el espacio de ocho dia?, y empleando 
cuatro horas en cada u no , una eslátua del antiguo, y 
del tamaño de dos pies que designe el tribunal.

Para pasar de una de estas pruebas á la inm ediata 
precede! á el juicio del tribuna l y todas se verificarán 
en el local de la Academ ia, con en tera incom unica
ción.

En igualdad de circunstancias serán  preferidos 
para la provisiou de las cátedras los artistas españoles.

Madrid 26 de Abril de 4855.=E l Director general» 
JosóCaveda,



C A JA  G fiH £ R A k  M  D E P O S IT O S . e s t a d o  d e  o p e r a c i o s t e s . > 3.a SEMANA DB ABRIL DB 4855.

E stado  abreviado de lat operacionet practicada* por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Abril ¿deJ  855.

GUENTA db los depósitos.

DEPOSITOS EN  METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN fm  DB LÂ SBMAIfA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DC1ANTB LA ACTUAL. 

Reales vellón,

TOTAL. 

Reales yeito*.

DEVUELTO
ff!t LA SEinifA DB BBTB 

18TAD0*

Reales vellón.

EXISTENCIA 

BN FIN DB LA SEMANA

Reales vellon.

i Re-nta^rsblos de contado................................  j Transforibles........................ ..................
29.399 866..22 

5.982.880. .29
482,828. .29 29.582,695..47 

5.982.880. .29
163,298.. 7 
4 21.000

19.419,897. .40 
“.861.880 . .29

1__ r___  v ,.: .• w p t Trjí.risferiblfts .......................................
VolUtttariof.. • • . ,, . / ‘ í' /**................................. ... .  ̂|x>traiisieriblu . . . . . . . . . .  .........

j ----- .............................................. - ...............................................................
f í IcA ransfer.........................................

11 ” * da copiado, o.r--*eedei-toa d» y dividendos .............................................
1 ■:r> Yisiottíi' fpara suba.aus........................, , . . . .  . . . , ..............

945,U0. .14 
275.400

1 0.515,t t 3. . 1 4 
7.999 699. .19 

1 86,844.. 8 
1.554.191 . .32

105.973.. 3 
2,000

• v.016. .29

945,4 40..1 4 
•275,400

4 0.621,086. .1 7
. « - ° ® í í »

4 «6.84a.. 8

249,o6S
ii

91,200 i
51 i

695,572. .44 
275,40 0

10.5Í!9,#6.,4 7 
8.00*4 ..4 9 

1 M&U .. 8
4.593.208. .27 46,599.. 4 I t.5¿6¿«9. .18

Total los firpómto-* op rootálico ......................................
Cuesta* corrientes con ínteres del $ por 4 00.. . . . . . .  ..........  ., . ' / oG.859,-137. . 2 

2.774 30* . v
829,81 8, *1 

9.S75. . 9 ;
57/i 88.955. 29 
2 784 1 78. .1 6

674,665..44
2.185

•; 56v547.290. .18 
2 781,993..16i

Tctal geüijrft) dei metálico , ..........  ........ . . . ......................... LLC\ O oon »ni a KA 4 i Q f t i 673,350. ,4 1 | Af.299?84Oír.QOv,̂ 4v , * * . 59.-973,1 214 . .11

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Hecesarios................. ..................  . . .. 94.087,505. .*2 
53.888,68̂ 5. .U 
37.098,717.. 5 

4.653,556, .19

'

.<8

<8,466

102.658 550 .48 
53.888.635, .44 
37.093 717. . 5 
4.667 022 . .4 9

-  •

Voluntarios...................................  .1 Tr«*f«r¡Mos.......................................................................................í tntrAn-feribles.............................................................: ......................
Provi3iona.!es para 3uba$ói;3.......................................................

528.000
476.000

♦.i24r,boo
4.400,000

102.4 30,550 ..46 
52.912,635.. 4 4 
85.963,74 7 / /  5 
8.267,022. .19

Total <io los depósitos en papel..................... ..................................
Cartera----- KfaMng corrientes á oobvnr on di yer«os vencimientos. . ..............................  ......................................

' 189.173,415. . 3 
420,000

8.634,310. .18 497.807,925..20 
120,000

3.528,600 4 94.279,925, .2¿ 
420,000. -; . -

Totr! fircneral do efectos.................................. ............................... * 89.293,41 5 ,. 2 ft un  A Q 4 Q7 097 Q9K o A Q KQQ A A A 4 94,399,925..20

. .  1

9.v9lt91 V • * " O IV / .VZ 1 VZD . . ZU 0.9ZO,UV>'V

ExlBtenoia en Cajo al finalizar la semana an:« u r.

METÁLICO PAPEL.

>.<dQ r ¿ C v s »
D A T A .

Depósito* d evu eltos,............................................................................ ......................
Pagos por cuentas corriente7 ................................................ . ......... ...........................
Intereses de depósitos y cuenta» oorrhmios sa t is fe c h o s ............................... ..............
If/ercífv  v dividendos do iifr*c.í03 d«'q> >sitado/B satisfechos........................

• , •/ ' -  f ' •*♦ *4 .
METÁLtCo i PAP&Ll

4,738,784. .32

829.84 8. .27  
9,875. . 9

31,364 .1 9

44 3.829. .4 0

27 0 91 3,44 5 . . f  

5.684 54 0 . .  1 8

6 7 4 ,6 6 5 ..4  4 • 8.528,000  
2,485 ‘ -  • . /  

7 0 ,8 0 7 ..  6 ! . . *
4 ,320  1

í ' '
244 ,29# . .3 2  j -

INGRESOS.-

Depósito* recibidos en la semana ele este r /  d->
Entregas en cuentas corrientes.............

T / n'-.i'c.ó.— Entre- . I)'» uiploó.nnviá ‘par depósitos y cuentas cor-
gas al mismo por cuen- / ri-entes ...............................  . ......................... .............
i- ru.. i ea-.<*...................... I ]>'i bjOetcs ao «inativos «jievuoltos.-...........  . . . .

hartera, , . . .  . . .  fi'focto* corrientes. ........................

Intereses y  dividendos cobrados pro- o/en*/?* /«  efi r a.s en f i -p ./ í to ....................
Tesoro p ú b lic o .-R e c ib í-  ( s,1/ e '  cion pera pego <U-/M írese*....................

do del mismo por cuen- ) De ««Plemenios por- d -^ situ »  y eoordrs r.-r-
to eormorto ) rieiltCS. . . .  ................ ................................ta corriente. . . . . . . . .  r . . . ,  . ........................ ...........................

 ̂ Pe billetes nommativoc...........•. . . .............................
ATlAT R - _ >4 i A î t A Q ó A P pi riYi f a o .. a a b t* i v> v\ /J . ,, y. 2

Sum a......................miento*. ............................. ; 992 4 8 0 . .  4 5 j 3.528,09* . .j 

221,828'. . ‘ * i • .1. *>!
4 .682 .589 , .30 ! #76.049.,*9.26^*2D -

"Mina. ........................................
Movimiento de fonfió?.^Bem oá«í c a v á is * ................................ Kxis o c fi9**'n «• C /.- :  al finalizar ............................................................

2.538,622 . .29  
357.975. .24

279 547 925 . .20

2.896 ,598 . .49 279.547 9 2 5 . . 2 0 2.896,59? , .49 ! 279 .547 .925 . .20 '
* • • • : ■ i /  .

N o ta .  ̂ En la existencia q u e  aparece p< r pape! «o h .11: n comprendido'*' ’ba biIb-tes recibido? d i Tescio en ^araidía. 
Madrid 23 de Abril de 1855 .— Ei Contador. Francíscí* Xoréz y Vjrrcnf. « V ?  B7— KI Diix-ctor genfiral, Pedro .t- t<•\ .

_ 3 ª  S E C C I O N - A N U N C I O S

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA
PUBLICA. '

Los Sres. p en sio n ista s , ju b ü a d o s -y  «eesaa te*  qm ?  
t ie n e n  consignado e l  pago de su s  h a b eres en  la T eso 
rer ía  c e n t r a l , y  q u e d eb en  acred itar su  ex isten c ia  ó  
estado para e l p ercib o  de la m en su a lid ad  resp ec tiv a  
a l p resen te  m e s ,  se  serv irá n  p resén tar e n  esta  Coi-;! 
taduría  al Oficial encargado d efin e g o c ía d o  de clajgje¿ 
p a s iv a s , d eb id am en te  au tor izad a , la  corresp on d íen  te  
c e r t if ic a c ió n , c u y o  im p reso  le s  fu e  ya  facilitad^  al* 
efecto . E ste d o c u m e n to , y  cu a lq u ier  otro ju stifica tivo  
d e  lo s p a g o s , ha d e  en tregarse  al m ism o em pleado  
p rec isa m en te  a n tes d el de"M5yo p ró x im o ; b  j > r] 
su p u e s to  de q u e  lo s in teresad os q u e u<> h> v e r if iq i^ a  
npy d eb erán  ser  in c lu id o s en  las n ó m in is  co rresp o n 
d ie n te s  al m es de la fecha.

M adrid 23 de A bril de 1855. — AiUquío M artínez  
Lage. \

v /!
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M ADRID; "

E l lim o . Sr. D irector g en era l d e l  Correo mo d ice  
e n  14 del actual lo  s ig u ie n t e :

«E xcm o. S r . : Por Real orden  q u e e; Excm o. sefion: 
M inistro de lá G ob ern ación  m e com u n ica /co n  asta  f e 
c h a , la R eina (Q. D. G.) se  ha se; vido d isp o n er  qho  
d u ra n te  m i ausencia  al desem peQ o de una oom L ian. 
d e l se rv ic io  e n  e l e x tra n g ero , se  encargufj dei-dj*sp*- 
ch o  de la D irecc ión  g en era l e l  Oficial prim ero  do e  te 
M inisterio  D. M iguel M uñoz y  S o ío im y o r  » • :

Lo q u e h e  d isp u esto  s e  p u b liq u e  r-u e  h r  periód ico  
A lo s e fectos co rresp on d ien tes .

M adrid 25  de A b ril d e  I855,«s>Luis S s g n t i .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE YALDROLfLV.

D iv id id o  e s te  d istr ito  m un icip a l d e 'V a ld éo W ! P i  
tido  d e  R ein osa , p rov in cia  d e  Santander en  dos par-r 
t id o sd e  m é d ic o -c ir u ja n o , com p uesto  c da u no / t e  ocho  
ó  n u e v e  p u eb lo s en  u n  radio do po.ro m s de m edia  
le g u a , se  h a lla n  v a ca n tes am bas plazas con  i^ fio tacíon  
afcUal cada u n a  d e  230 fanegas de tr ig o , pag dá ; por 
ig u a la s e n tre  los v e c in o s  y  eq u iva len teV , segun  él p r e 
c io  q u e podrán te n e r  los gran os por un  q u ihq u  r io  c u  
e l in m ediato  m ercado de R e in o sa , á 8000 rs.

Los a sp iran tes d ir ig irán  su s  ío fic ítu d a s ¡ francas de 
p o r te , á esta  A lcaldía d en tro  d e  30 f ija s , contados d ¡s- 
d e  la in serc ió n  de e s te  an u n cio  en  ei Boletín oficial do  
la  p rov in cia  y  Gaceta oficial dé Madrid.

V aldeolea 15 de A bril de \ 8 5 5 .= jo s é  María do Coisió.

5ª SECCION-PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n v ir tu d  de providenciar del Sr. D, Julián de Z á- 
b a tb u r u , Juez de p rim era  instan cia  d ej-d istr ito  de; 
L avap ies de esta  c o r te ,  refrendada p o r ’ e l  escr ib an o  
d e l n ú m ero  de la m ism a D. M anuel G reto Rodiigov y  
á instan cia  de lo s sín d icos del con* u t o  «k D; íé o r e n  * 
oto S op eñ a , s e  convoca n u ev a m e n te  á-toA ls iós au iieé4  
d ores d e l referido co n cu rso , ó fin d<pqu$ con cu rran  
por s í  ó por m edio de persona com p etentf thento auterw 
rizada al e fe c to , á la ju n ta  q u e  par A fcn. -m * de: íh tirm  
duacion  de créd itos y  dem as objeto  pendí r ite / < 
d e  ce leb ra r  e l dia 7  d e  M a y o p ró x  i jü o  y  hora ( t e . i /  s 
dos de su  ta r d e , e n  la aud iencia  fie* S. <®., quq ki ti**-, 
n e  e p  e l p iso bajo de la terr ito r ia l d e  esta Capital ; 4>a- 
o  a p ercib im ien to  que de no v erificarlo  habrán  dé

sar por lo q u e  e n  ella  se  a cu erd e , parándoles el p e r 
ju ic io  q u e haya lu g a r , a d v iitie n d o  á los Sres. a cree 
dores q u e el p royecto  de graduación  se  h o la  de m a
n ifiesto  en  la escr ib a n ía , á fin do q u e puedan  e n t 
rarse de su  con ten ido , 4047

' ‘*r  En v irtu d  "de provid en cia  del Sr. Juez de p i im ^ a  
in stancia  de esta  corte  D. V icen te S eb astian  G v c í< \  
reirendatía pte* é L é ic r itó n d  ¿b num eró  Sr: D. R jsitio  
María de A r a u n a , se  sacan  á pública subasta  una ¡ 
góndola de tres cu erp o s y  c u p é ,  se is  gondoletas cte I 
dos cu erp o s v u ü  óm n ib u s d o 4 2  p la z a s , 94 c a te f iie iu »  i 
m u lares y  c a b a la r e s 'c o n  su-; co rresp on d ien tes átate - • 
je s  y varios e fecto  - do la adm in istración  de la em  ¡u e - j 
sa do diligencia* de esta corte á B;.dajoz-, jiitlipr* c ;a i 
ludo »‘u 4<H,f>fO' re ;% q-tm V iv ir á n  do tipo p ro \ \ |
basta vn  ju n to . Dora cu remat- e 4 á  ye fia lado el tija ; 
quo cu m pla  el n o v e n o , contando dv . de el .e n  q u -  s ? 
in s e r í'  e ste  anuncio  en la Gacrta d * o t a  corto y boro : 
de las üüc.o del m edio dU  , Cétebráiidnst en  la au o 
d a  de S. S,., q u e la  t ien e  en  e l piso bajo d i  te le r r i  - ; 
to n a l,

Q uten q u N e r é  e» Aerar se de lo; d:nn¿., p o n n e n o -  
t os p ,ra hacer proposición puede p i a r s e  >«u\ l-i Citada 
a c r ib a n t e , sil.i en  te cá lle  Mayor , núm ero M 7 , en i «i 
q ue :-r ite» «u. todas cu an tas noticia ¡.sean nf^ ;sa r i,s .

Madrid i¿4 de Abril de -1855»*»*» B isiiio  Marte de 
A re. una. 1062.

; D. M anuel; G óm ez (teb lfite . Juez de primera' in s
tancia dc' e.-ta’V d ia  d e Bel m onte y su  partido.

Por el prest o te  c i t o , Ib m o y em pb-zo á I d o s  los 
qtu' 'se crean  con  derecho á la propiedad d-a los b ien es  
con  q u e se. halla dotada 1j c p - í i a n í  s colativa de san 
g r e /fu n d a d a  e n  el año de 1740 y  v illa  do Pedroñ ras 
por t i  licenciado D. Blas A ntonio. Díaz M ontoya, p o-- 
bUero , ten ien te  de cura da la de M *zai'arabroz, que  
hoy poseo D. E usebio llá  fonso Zapata., hijo d * bou  
M íu iu e!, de la expresad? (Jé P e d r o ñ e r a b < j o  los i!;:- 
Jiiamientos y dom os q u e con tien e  d ieh t furoiacion, 
para que en él térm ino  de 30 d ía s , s ig u ie n te , al i- 
ia fijación d e  e¿le ed icto, lo deduzcan(.eú este  ju z g  ^ o ,  
dotj je, se  l^s oirá y adm inistrará justic ia  ; p reven id os  
q u e de no v e r if ic a r lo , pas.rdo dicho térm ino , .Je p , -r 
rara el perju icio qu* haya lugar y continuará el t x -  

. podiente c ie -d o  á i a p a n d a  qel 1). Manuel Z?p*t h > 4  
que en  él r :-e>iga sen ten c ia  definí! i y . . .

D. do ( n Belmonlo. á 20 da Abril do 1853.==aMdí.u i 
G onzález Co. t id a .^ P o r  su  m andado, Loó; ció eh» X a - ' 
vega. i 083

P A R T E  N O  O F I C I A L

EX TER IO R

Continúa el bom bardqo de Sebastopol, y 
hasta ahora parece que todas las ventajas 
están de parte  de los sitiadores. La escuadra 
está  colocada en  línea delan te del puerto  , y 
es probable q u e  tóm e una p a rte  muy activa 
en la lucha. Tam bién se cfecia que se. iba á. 
em prender el a taque de Odessa , para lo c al 
irá á Crimea e! Em perador Napoleón.

Una parte  de la escuadra inglesa, que 
estaba anclada e n E isen e u r se  había heclio 
á la veía para eatrar- en el Báltico.

Lo que ahora p reo cu p a , después d ed a  
suspensión de  las conferencias de Viena, por 
te tro aceptación, p o r parte  de la Rusia d e ' 
las condiciones fijadas por las Potencias occi
dentales al tercer punto  , es la ac titu d  que 
tom ará e! A ustria ; pues principia á correr 
algo acred itada la voz de que perm anecerá 
pasiva.

E! E m perador y la Em¡r ;a triz  de los 
frenerses calieron de Ldnd o= el sábado á las 
diez y inedia de la m añana para volver á 
Francia. El dia an tes el C on tra-a lm iran te  
Berkeley había tingado á Douvi es para e n a r
bolar ; ¡i pab üon abordo del Océano y h a 
ce?* los honores á SS. MM. I. ■

Sir Robert Peel, m iem bro del Consejo 
del A lm iran tazg o , habia ido tam bién á 
Douvres.

La despedida hecha al Em perador y á la 
E m peratriz no ha sido menos sim pática que 
las aclam aciones con que fueron acogidos á 
su llegada , y que no han dejado de saludar 
su presencia ni un m om ento m ientras han 
perm anecido en el territo rio  inglés.

La telegrafía privada trasm ite los des
pachos siguí:: i : :

(Correspondencia Flavas.)
Marsella sábado 21 de Abril.

E O >rh r o t ;ci de Constan*inopia q u e lUv 
g»u h i ‘ la <*! 12 fié Ab i ! , y  dé K xm ie ch In sta  ei 10
rt m año fii *

C • L;iu b \ e l  b ntb :rdco f í¡: iu iu in ip c io n , y el 
p n r r ip  i nf.qqu--* /-o dirip;h á Ia iz'iu ierd ¿ contj'ó los 
b a s ih m s  fiel Mástil y del cer illo .

L ;s iiOüeta:; de las boterías r u -s s  estaban g en era l-
tu d niv/d , v m uchas Je c u • cañ on es desinon- 

t;:fio . T i p i -  7.-4V ff .'»ncé.*::r t o •abinj á un tiem 
po. L« torre M ü^koff era a tacsfi-.í con m enos v igor.

Cien p ieza s , sc ív id a s  por h s  tropas in g le -a - , h sn  
dirigí ;o su fuego obre  Ka rrbe  n i * y Acribillan á b t ~  
h>?oi j r ¡ >vo.n;r rus;^.

El v ie n to . \ ' llu v 'a  y el terren o  húm edo hacim i 
sin  ofíibr-o'go mas d ifíc iles  las m aniobras.

Viena , sábado 21 de Abril.
La undécim a sem oíi ele la con feren cia  se verificó  

aelov d ;;ycr jo -v í-s . So a r-guva qn-, ea  esta c o u fe -  
re-ffia io- P len ip 'fienciarios (i*-- las Pot^rnfias o c c id e n -  
tf.de.-' h n prccisatio su s cond ición  .s sob re el torcer  
r ui,; \  So d iv ; quo el A u stria  se  habia adherido á e c -  
» , c í:(í; S ; ñafio que las con lic io n es  form u-
Lrf, . iuxr '!¡^ Pote ú s r c c :fir*bt.'fies : en  re la tivas á la 
liiisiiecion de la 'marina rus.a en  ei m ar N egro.

:v-: c uííh i'ta que lord John Russell debe s lir de 
\ i o - i I u ;i p;-v»x«mo.

Viena , sábado 21 de Abril.
K i í ‘ t' m om entos» esiA verifioarviíc la Huodécima 

conferencia. ? , -

C orre la voz de q u e S, M «l E m p?r-dor N apoleón  
debe llegar ;q u í dentro  de poco. , t . , ;

E sc r ib a i te cto S eb astop ol qu e' d  b q á l^
bardeo r.ún ao h h h  tenido re u ltado el 15,

V iena, domingo 22 de Abril' '■ n
La conferencia  de a y e r ,  que Ju ró  cuatro horas y  

m ed ia , n !n  podido producir n : ie u n  re u t -Jo en  lo  
tccante al tercer  punto.

Sé h m suspend ido fas con feren cias.
Lord L hn Ru£:*eli y M r..D fou yn  d ,  íA u y i S e h a n  

despedido de loa m iem b ros d» 1 Cougri-^o. ‘ •

F rancfort, sábado 2 Ida Abril.

Se ha recib ido contr¿órdt‘ii de Viena sobDe láó h a 
b itaciones q u e se h .b ia n  gun*J.vfio aquí en  el hotel de 
Inglaterra para lord John Ro se i.

(De la correspondencia Lejolivet.)
Acaba de llegar el 0dr»7 con  noticias de C onstan- 

tinopla del 12. Sa h ibia ¿enlido en  aq u ella  ciudad ú n  
tem blor do tierra.

Las ú ltim as noticias de !a Crimea eran  del 10; El 
bom bardeo de Sebastopol hahia con tinu ad o , A p esar  
de la llu v ia . El v ien to  llevaba el hum o hacia la, ciudad;

Los fu e r te s  de la C uarentena y  del M?sti! re sp o n 
dían poco al fuego de los sitiadores. fLa lorjíe 
padecido sobre todo; habia saltado un p o lvorín  ruso.

La 28 batería francesa h 'h b  ten ido m u c h o i c a l lo 
n es desm ontados. Las e* cu  adras , e n  línea de b ^ a lj^  
vigilaban el puerto .

O m ef-B  ijá h bi : llegado á K *m'es< h. Los egipcios  
ocupaban b s  a ltura ; d s K asatch.

Los ruábs habían recib ido refuerzos.

Se lee en el Morning-Post del 21 de Abril:
Las in stru cc io n es qué liar» lb-gad » de San P ete iS -  

burgo al P ríncip e G o rtsch a k 'ffj  segú n  las ha c o m u 
nicado á ia C o n feren c ia , no jid¿niU?n n in gun a lim ita 
c ión  fie b s  fuerzas n ava les i roas en e l m ar N<-gro ; .ni 
n inguna road ic ioo  r  bsíiya á Sebastopol. Sin em bargo, 
en v ir tu d  de bi dem anda forma] qué !os abados h ic ie -  
ro a  el ju e v e s  para qu;* sea reducida b  e  cuadr^ rusos 
el P rínc ip e  Gortschak* íf  pidió 48 horas para reflex io 
n a r , deseando sin  dudít refe; irse por telegráÍQp^&ag  
P etersb u rgo  an tes fie d -r  su form al n e g a t iv a , y de 
rom per por fin e! Congre o. S eh tim os ver  en  e s té  pía** 
zo poca p ro h ib í idad do q u e la Rusia se  ad h iere á 
n u estra s con d icion es. Asi esperam os q u e e n  la se m in a  
próxim?. con clu irán  las co n feren cias de V iena.

Escriben de Viena el 18 de Abril á la
Gaceta de Yoss.

Las personas quo p ie  Leudan q u e nueatro £ ‘ ¿1131 n° 
p;rrn-ineciera lé  u tr ^ l, y que pór p op -igcien te . 
i' poner el ejército  ru stí inco bajo é f.p io  de'paZ , exeóp^ 
io  dos cu erp o s de e jé r c ito , estad  lejos d o .v erd a d .-'r a f  
rece en  efecto  que n u estro  Gábinjblo tieúo i 
d e  p er .4 )tir  en su  rctitu  I p ssiva  ;  pero 1, 0, por e;o  d e
jará do Ip ce r  cu an to  pu ed a  para determ inar á i t  t f a a l  
federación  á m ovilizar su s  c o n tr ig e n te s , para esta^



dtspaefttf» &  « 4 4  m odo  eoB los o t r » í  Bstgdp» s te u m n e s
á todo evento.

‘ ^Cdrrtf'fá voz de 'qúe la Rusia ha ofrecido á m ies- 
tro  J Ja jy q e te  ^segurarle por un  tratado separado el 
nimpi.iiítieJ3¡tp de las ¿Qocediones Lechas sobre lo sao s 
&  timos puntos. Rero si este rum or que parece vero^ 
M tóiles fundado, es tam bién seguro que nuestro  Ga
b inete ha rechazado ó rechazárí esta proposieioD, 
porque la alianzá del 8 de Diciembre y las obligacio- 
tt& .qud de ello han resultado para con las FOtedcias 
occidentales , impiden absolutam ente al A ustria con* 
Cldir* ú n  tratado separado con te Rusia.

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S

PRESEDNCIA DEL SR. INFANTE

" ^Bxfracto o fá ia l de la tes ion ?d>>hr¿di d  - t i  £3 
4h ñ 'l d t 19^?.

§0  abrió i  la  u tn  y  cuarto ; y  leída el acta da la an te -  
í w ;  quedó ápróbada después de una reclaniác’.on del sefíor 
<3R*Yrrséda áo b ro é l extracto  de las sesiones.

Ak ^ Rivero exciisó su falta de asis*ércia á la sesún  
we hoy pbHfadísposici. n en su salud'

basaron  á la couváion que entier.de en ei asunto do? 
deposiciones: lá una del A yuntam iento constitucional de 
H íoojosa , y  la otra del de Cabeza* Rubia*, provincia do 
CiudSd'-Reál; haciendo v a iia ’ obsei vaciones sobre el dere* 

de \k mete rp a estr a 1 dot ca m pó de Ga 1 at i a va.
Cióse cuenta de que para cum plir con lo prevenido en 

^  ^  |éy  de 22 do Abril do 4 8*5* hay que
Éótttbrítb'üAa có mis ron perm anente Compuesta de Siete s e 
tte re s  DípUtedó?. p a ta  qua-iritervenga é inspeccione el re* 
Wttdfeífiiietíté v clasificación que harú la Dirección ge n e ra l  
dél Tesoro de todas ¡as carga? do Justicia, (Consignadas por 
el Gobierno en el presupuesto  d :  gastos del corrien te  año, 
y  Se anunció que se verificaría el nom bram iento el sobado 
^próximo , 6 en su defecto . e ! lu :es inmediato.

. Se m andaron un ir al o x p e l ente cuatro exposiciones de 
H úesca\ Segura , Mezquite y Lose/’S, provincia do Teruel, 
pidiendo á las Córips que exce lúe» de la ¿es irrortizáoíon 
*k& b ienes ele propi os.

Leyóse tina propo?rcion del Sr. A rriaga y otr< s para 
p a r a  que se nom bre una comisión que presente á tes Córtes 
el proyecto de arreglo y  ley general de educación, ep*e- 
fianza ó instrucción pública; y después do ap y a i a p o r  el 
Sr. A rr ia g a , y  de haberse tomad > en consideración por les 
G órtes quedó aprobada ; y  se acordó que pagara á las <ec- 
Cioties p a ta  qúe procedan al nom bram iento de la referida 
tótoisíon.

M  Sr.' ftCf.MÉkÓ 0R T Í2 . Ilaco cuatro meso.*» se p resen 
tó una proposición pidiendo que las Córtes autorizasen la 
éfeccion de un monum ento para p erpetuar la raemoi ia ele 
los Oficiales fusilados en el C a rra ! , sin que hasta ahora 
Raya hecho cosa alguna que yo sepa ; y por lo mismo ro 
garía yo al Sr. Presidente de es^ comisión se su viera- ma
nifestar las razón s que ha habido para que n . b y , p. c 
tentado su dictám cn: Hago hoy esa pr. gurda, porque pivo'sa- 
tóente- hace h oy  nueve años que aquello* desgraciados 
fueron sacrificados por definid* r la causa de la lib e rta d  

El Sr. SAN MIGUEL : La c mi?ion so ha.' reunido , v no 
l i t  vacilado en proponer á la Ote tes que e> vo  c-< rao- 
fcrimento á la memoria de aquellos desg rach .iw  m ártires de 
la lib e rta d ; y sepa el Sr Orü?. que inm edrilam onto que 
nos pongamos de acuerdo en la controversia que sobro el 
pun to  e n  que la erección ha da ten er lugar so ha fu sc ite- 
do, tendrem os ol gusto do p resen tar e1 dictam en a! C an
tueso .
 ̂ É l Sr. P R E S ID E N T ií: Orden do! día : continúa la di:'- 

CÚsion sobre desamortización.
Leyóse el títu lo  cuarto  de dicho p ro y e c to , c.,m pronst~ 

VD'de los artículos 13 n! 2 i (ahora 1 3 á 23 , y  decia a-á:
«A rt. 4 3. E l Gobierno invertirá  ei 80 por 100 d?l p ro - 

ttridtó de las ventas de lo? bienes de p ro p io s , á"medida que 
lé 'r d a l i c e ,  en cr m prnr títulos do la rec ta  consolidad"! al 
3 por 4 00 , q u eso  convertirán  inm ediatam ente en Inscnp-* 
feíohés m l^ s fe rib le s  do la misma i  f 'V rr j e  i s respectivos 
pueblos.
( A rt. 4 k. Los cupones de las icscripcionc-s in tra  -feribles 
ÉérSn adm itidos á los pueblos como m táiiro en pago do 
ÓoñtríbucroheS á la fecha do su* respectivos vencimientos.
< ATr t .  Para que no queden en descubierto k s  obli
gaciones á que hoy at lerdón lr>? pueblos con lr.s productos 
á é Tsds propios, él Estado les asegura desde e! momento pn 
que se reab re  la venl'-í do cada fir ea ó s u e ilc ,  la misma 
rérttá líquida q üe  po r e’Ia perciben en h  actualidad.
■ A r l:  1-6. Luego que el Estado haya percibido p.,r runn- 

th  tlé í 80 por 100 do los bie^o? d " propios de o  h  pueblo 
ñfíá SUma equivalente n los adelantí*s que es ront < v  capi
ta l hubiere hecho, y próvia la correspondiente obligación. 
Se in v ertirá  e-1 sa ldo , si lo hubiese, en nuevas 'nscnpolo- 
ae fd n tra síe rib le s .á favor de los pueblos icspt d ivos.

Art< 4 7. Cuando los pueblos quieran em plear ccn ai - 
reg lo ,á  tes ley es , y  en obras públicas de utilidad local ó 
p rov incia l, ó en bancos agiículas c te rrito ria le s , ó rn  o b 
jetos análogos el 80 por 4 00 de! capital procedente de la 
ven ta  de sus p ro p io s , ó una parte  de la misma suma *c 

r h n '!’dispt)V;cion''la que r. clamen próvio ? s t r a 
m ites siguientes , á saber :

P rim ero . Que lo solicite fundadam ente e! A vurrl-- 
m iento.

S^gundo^ :Que"lo h c u e rd e , previo expediente, la D ipu
tación provincial respectiva.

Tercero. Quo recaiga la aprobación m otivada del Go
bierno.

A rt. 4 8. E l producto íntegro de h  venta de los bienes 
de beneficencia y do instrucción pública sé in v ertirá ’ en 
com prar títulos de la ren ta  consolidada ni 3 por 100, para 
convertirlos en inscripciones instransferibles á favor da los 
referidos establecim ientos, á los cuales se asegura desde 
1 llego la ren ta  líquida que hoy les produzcan sus fincas.
*» partes serán adm il i Jes A >:u vencimiento como
m etálico en pago de contribuciones.

A rt. 4 9. Realizado que rea e! h-\ .1 im portante de la 
r e n ta  de los bienes de beneficencia y da instrucción públi
ca , se verificará una liquidación, cuyo saldo después de 
re in teg rarse  el E rhrio  de lo que como ren ta hubiese a n t i 
c ip ad o , se in v ertirá  tam bién en compra de tílulos do! 3 
po r 4 00 , que han de convertirse en inscripciones in tran s- 
feriblete *á favor de los respectivo* edablecim ientos.
• 20. A m edida que se en rg rnen  los bienes d-d c le 
ro  , áe em itirán  á sú favor incripcione* irstrasferib les de 
Uf r^ n tá  consolidada :ú 3 per too  por un capital nom inal 
equiTateAie al producto de las v en tas , ea r .zo n  d-1 precio 
qtle obtengan en el mercado los títu los de aquella clase de 
titeada el dia (fe las respectivas enir. g*s.
• $A rt.'21v La ren ta  de tes inscripciones intrasf^ribles do 

q u O 'tra ta ¿el arV. 20 , se de. tina á cubrir el presupu-?to ¿1*1 
culto  y  clero que te 1 y  señale.
• Acto continuo so dió cuenta do úna enm ienda de! seño; 

N avhrro  Zafnorano, com prensiva de va.-tes artículos y que 
decía a s i :

A ft. 4 3. E l producto de las rentas de 1C1 s bienes do p ro 
p io s, beneficencia é instrucción pública q u i te n  destinados 
6 la creación de Bancos hipotecarios en las capitales de p ro 
vincia que so establecerán drsdn luego para oesarro ilar el 
crédito te rrito ria l do las m ism as, y de lo* cuales serán ac- 
cionístas Los. pueblos ó corporaciones á quienes pertenezcan 
po r el capital líquido quo procedente de los bienes vpn.fi- 
dos ingreso ep la caja del Blanco.

q u ° n°  áueden ,'n ..Io?cubiai to Jas obliga- 
Clones a (jue hoy atienden los pueblos y ‘corporaciones do 
instrucción púhl.ca y beneficencia con la renta de los ble 

se  ponen en v e n ta , recibirá» unos y otros a n u a l
m ente de los bancas hipotecarios la m isan  cantidad :líquida 

pelxibiüo en un año común dei últim o decenio 
ya del im porte de los pl.-zo* anuaios que d.-ben s^tisfaíor 
m  (fttopftídorcs de tos hierres enag-- nad o s, ya de !o> ii'b -- 
feses que cobren de los bar.co.s hipolecarios par ios eapit » - 

ten g an  impuéstuV.'1 va tío u- c-y y eírr:.:. mitu.lre* 
©Stos Últimos n a  ílci»oren h  cubrirl< ?. *

UíüiS tUJtv.gan ios,xampíauoí-fc¿ dú
fo t mmiev de pBópTó?. beóóficónc;.., d ínsii uc-'ion ¡ úblha 
ingresarán  Ralteti dtó.-'áá p /o v io tia  dondo ra 

diquen aquéllos, expidiéndose pór 1a: ía ñ fa  ¿Rpécfivá ¿él» 
mi«QK) las cartas do pago correspondientes.
? A rt. 4 6. Ls bancos hipotecarlos expedirán  á  faVor dé
los pueblos ó corporaciones á quienes pertenezcan íoá c a 
p ita les irripueslos en ellos , tes correspondientes inscripcio
nes que les  acrediten como accionistas, según se disponga 
t n  ios estatutos y  reglam entos.

A rt. A l t Guando los pueblos ó corporaciones cuyosbieK  
nes se enagénan quieran  disponer de  todo 6 p a rte  de los 
producios de las ventas para  obras públicas ú objetos dé 
utlidad local *6 provincial, se íes en tregarán  estds prodúc
eos desde iu eg o , autorizados que sean en form a Legal, p a ra  
recibirlos , enagenáodofce las acciones ó inscripciones p erte 
necientes á lo3 mismos, en lá p arte  qué sea necesaria p a rá  
cu b rir  1a autorización , 6 am ortizándolas el Baácó con toé 
-fondos‘metálicos que en tren  en su ca ja .1 ' • i

Quedan suprim idos los artículos í 8 y 49 del proyectó 1 
de la comisioh.

En su apoyo di jó  i
El Sr. NAVARRO ZAMQRANÓ: Los autores de la en^- \ 

m ienda que-acaba de leerse se p resentan  cómo apasiona- ; 
dísinios partidarios de 1? desamortización ; por eso. quieren ’ 
que esta se ' verifique i:- nnies posible, quo produzca ios 
m ayores beneficies ál E>iadp, y que té*g:« e! carácter de 
una rrif-dida aceptable á los ojos del p u eb lo ..

Antes de dem ostrar que con te éumiónd'* que propone- , 
mos se c-'nsiguen esos tres o b je to s . debe id hacer tina léd i- ¡ 
ración que es conveniente, relativa ni enlace íntim o que ; 
e i ?ste é n t r e l a  enmienda y c! proyecte de ley de Bancos ¡ 
que hemos tenido la honra p resen tar á tes C órtes, y  \ 
que estas han tomado en consideración._La enm ienda de ’ 
que se trata es te basó d£ los llam os hipotecarios, cuyo p ro -  •' 
ycctó está ya en. c! sebo de una comisión. Su desenvolví.- I 
miento se haba en él proyecto referid  v 1

Voy á presen tar ahora pon te ser.ciücz quo pueda tes 
Inhienstas ven ta jas 'q ü c  resólten  de 1a enrniendfa y los benc- ! 
fie ios que Va A rep ó rte r al tteis sí se adepta p e r  ei ( ten - ¿ 
g r e s o . \  ^  * ;

El Sr, Ministro de í l u l e r d a , ¿q u é  es io <jue nos ha di- : 
cho aquí repetidas vecer? Nos ha dicho que lo esencia! p*ra ¡ 
é' c ía  la enager.acíon de ’t 'd c s  los bienes; que lo esenciál , 
para  él era el que se hiciera con seguridad para los pue- i 
b io * y ios establecim ientos, quo sus capitales y sus in tere- 
sr? quedari n á «alvo do todo evento.

Ahora bjnfl ■ comparemos el s'stenia de la enm ienda qué i 
hemos tenido el honor de preséntete coh h\ qae propone la 
comisión, ¿Q ué dice e s ta?  Que recibirá el Gobierno el pre^ 
ció de te errgenaciori en títulos de! 3 por 100 , los que * 
convertirá en inscripciones intrasferiblcs que dará á los 
pueblos. ¿P uede presentarse este sistema á los pueblos con : 
el carácter de seguridad que hacen precisa tes necesidades ; 
q u i> se satisfacen con e tos fondos? De ninguna m anera. 
Pues q u e , ¿n o  sabemos lo que ha sucedido siem pre con to 
dos los fondos en que el GobxrnO haya puesto la mano? 
¿Cómo pues se atrevo te corrfisioü á ptopor.er esto? Es p re 
ciso dar á los pueblos y  á has establecimiento? dna *ósa 
tan positiva, y  mas si es posible, como la misma p rop ie
dad de que se les p riva.

Haciéndolo a s i . te desamortización está juzgada ; ¿qu ién  
podrá atacarte ? Cuando ?e les díga á los pueblos: «'IV'.eis 
una cosa tan buena como la propiedad, m ejor que 1a p ro 
piedad , ¿qu ién  puede le v a n ta r  g r i to , y  d< cir se os ha 
despojado de vuestros bienes, os vais ñ e n c a s tra r  coa un 
ícoargo en tes contribuciones que va á a rru in a r  te agricul
tu ra  , va muy abrum ada ?

Pero hay mas : no solo ha apelado te comisioo a) medio 
rúas inseguro , sino quo ha propuesto uo sistema que da lu 
gar á una porción d<? perjuicios para los puebl s. Dice te 
comisión quo com pre el Gobierno títulos del 3 por 1 0 0 , y 
que los convierta en inscripciones in tra sfe rib les , y después 
añade que esas .inscripciones se podrán enagenar para  des
tinar sus productos en obras de ín teres gonerai ó local.

Pues b ie n , ¿ q u é  re su lta rá -d e  está medida de compra 
> ven ta?-Q ue cuando fe c.. »mpre se producirá una alza fiG- 
H cia , favorable únicam ente para ios e pecuiadores, y cuan
do vuelvan esas inscripciones al mercado por la poca con
fianza que tendrán  los pueblos en e l la s , c! pape! se decla
ra rá  en Baja, y 1a diferencia en tre  el alza y la baja será 
un perjuicio para los pueblos. Ademas este sistema com
plicar á la adm inistración pública, porque si se .han  de lle 
var esas cuentas, corrientes cpn. 4,8.000 pueblos,, resu ltará  
oIgima confusión , ó por lo m croV ’pe;juicio al Estado por 
tos infinitos empleados que se iá  preciso nom brar’.

Veamos ahora las ventajas que oficce el sistema de ¡á 
enm ienda. La enm ienda da á los paéblos te seguridad de 
que  sus fundos estarán interesados ptir prim era hipoteca , y 
según el proyecto de ley de Bancos, e°ta hipoteca habrá de 
ser pdr doble cantidad dé la p x s tá d á . P ó r lo tanto te r .e -  
rtios épm pleta 'seguridad para  él'cap itel y para los in tere
ses. Los autores de esta erm rohda hub’érnmcs apoyado la 
que se presentó proponiendo que esos bienes ?e diesen á 
ccn3o re se rv a tiv o ; pero hemos creído qvc el sistema que 
r.osostros proponem os ofrecí* ov.n m ayores vhrdajas que 
aquel.

Otro medio se ha p resen tado , el do destinar el p ro d u c
to de estas enagenaciones á te construcción de caminos de 
h ierro  y de obras públicas. Nadie e.® mas partidario  quo 'yo  
de los caminos de h ierro  ; pero hal!o preferible el estable
cim iento de bancos.

N uestra  enm ienda produce ix^nensas v en ta jas : t? do 
seguridad tan absoluta y complete como puede tenerse en 
las cosas h u m an as, al capital y á las reñios de esc? esta
blecimientos de los bancos, base fací! y beneficiosa ¿a d e s
amortización , porque se facilita ,-dando dinero á. los que 
no lo tienen , á los pi o p ie tario s, para que luchen .con tos 
capitalista?, d m d o  vida á los pueblos, anim ando la agricute 
t u r a , m ejorándole, y  ocurriendo a las infinitas desgracias 
que pueden ten er les labradores por malas cosechas ó por 
acontecimientos nriages.

Han creido «algunos que con te enm ienda privábam os 
nosotros á los pueblos-de los medios de buscar lo que n e 
cesitasen para rb ras de utilidad m unicipal, provincial ó 
general, y e*to es una equivocación. N uestro objeto-es que 
Se depositen esa? cantidades en los Bancos, y después se 
im tru y e  e l’ oportuno expediente. L e í dejamos eo la misma 
situación que. h o y ; p rro  sin p der disponer á su antojo, 
pues será m enester la autorización del Gobierno y la justi-» 
ficacion de utilidad. Si fijamos la consideración en las ven
tajas de u n ir  la desam ortización con el establecimiento de 
Bancos, se reconocerá te necesidad de crearlo-'. Con el sis
tem a propuesto para desamortización se a rru ina  e s ta , y. 
sobre ella no se levar la n irg u n  *stablécimiento de utilidad 
pública. Nosotros querem os aprovechar esas ru inas y  orear 
con rites Bancos que favorezcan á te agri- u ltura y á la 
piopiédad. No hacemos m?s quo. «er el eco fie', de tes doy-  
tr  ñas del Sr. Mici tro  de Ilaríer d í , quien abunda en e*te 
mismo pensam iento, según bien ha manifestado. Esto nos 
hace espera r que la enm ienda s*«x tom ada en consideración, 
con tanto mas m otivo, cua:.to que tes Cortes han tomado 
uq acuerdo sobre este p u n to , adm itiendo una proposición 
acerca de la creación de Bancos. Por todas estas razones 
ruego al Congreso se sirva toma* 1a en consideración.

E l Sr. MADOZ , M inistro de Hacienda: La mej >r prueba 
que puedo d a r  de la im portancia que á mi juicio tiené la 
enm ienda de S. S*.. es háber suplicado ay er al Sr. P residen
te que ?e suspendiera te discusión para hoy , porque no 
hallándose S. S. p resen té , hubiera sentido vivam ente que 
se hubiera tratado  de este asunto. No é pecaba yo c ie r ta 
m ente que estuviera S. S. ten duro con el Gobierno y te 
com isión, después de tes conferencias tenidas y de saber 
S. S. quo no r  .toy-distante de adm itir c: pensam eifió de 
la enm ienda.

Yo acepto los principios del Sr. N avarro  Zamorano; pero 
no puedo adm itir 1a enm ienda porque raé pondría en coil- 
tradieion con la idea que he sentado de no obligar á n in 
gún puf.bl» ni establecim iento á que dé dha inversión d c -  
té rm in a d a ’á estos fondos. Los pueblo? tienen diferentes, in 
te re se s , y si neo* pueden querer un han o, acoso qu iéran  
otros u n 1-ex mino do h o rro . La disposición de te réhrn ien la  
es preceptiva , y una voz aprobada , ei Gobierno nó podría 
conceder á un A yuntanventa lá inversión dé estos b ’eoes 
para id objeto quo rcclaniase. La ley pues no pide la c ie a -  
c o n  de estos establecim ientos, creación qne so hará con 
ai'í’egló á te 1ey do Banco*, á eva tev qiie de?eo ver m uy 
pronto en mi país.

Creo que la creación de B íneos Icrritóriaíeá en un pais 
coitttá el m uestro /esen cU h n en te  aerícola , 'efs tfn a ’imperioSff 
necesidad • creo quo los hom bres que han hecho

“óióh dé 'uña gráVé fa lta , «i t f r d d t f a n  i
su pais do una iústiU dioh tán  beneficiosa. P ero  si esta*ék 
mi opinión ;  y  ptlcdo dócir qde ©s fauiblen la dél « á j í e r -  
no í que en Consejó de  ^inistfers se fea ocupado de p á a  
enm iehda, «reo q úé  el Si4. N avarro  Zamióráitró^feaiin bien 
e n  r e t i r a r te , para  no p o n er en  tin conflicto at Gobierno. E n 
efec to : ¿ cóMo fce de v ó tár yo  contra esa ehtntónda, si acep
to  sú pensam iento? ¿ Y  cótíto h e  de decir qué te apoyo 
si hemos admitido e t principio de. que  úó  S§ défeó obligar á 
1ds pueblós1 á d a r  u n a  inversión determ inada á }Óá produc
to s de la desam ortización ?  P o r eSo creo que p á ra  conciliái* 
todas las opiniones sé debe consignar ef prineipio y  d e ja r 
para  la ley  espécfál d e  Btencos ios medios dé VéMizacidn.

Después d e  rectificaf fofe ^ros? NaVarLd íam orR nó y  
M inistro de H ac ien d a , d íjo  :

El Sr. FUENTE ANDRES: Respecto  ̂ h Invéfsíófi dé 
tos prodúCtos de bienes de propios, se ha recondcido ql 
principió de libertad. Hay ciertamente dos pvmlos caédiná- 
les en que pudieran Invertirse, y eíi'qrfé se invértlríán Si 
hubieran dé satRífácérse !os dteseo| de laücóipisian:: fáfés son 
lósyhanéóe y obras’publica?; pwó íá 'óqtófetóh tfá considera
do'que los Bienes de propios rep^séntan boy hD capifál 
que no es posible CGlÓear' íntegro en'Jos Bancos h^otecá- 
rio?. La comisión quiere Baqoós, pero ho fós 'quiere'tan p!e- 
tórícos que le ahogúen.’1

La com isión há dejado en libertad á los p u eb los. LoS 
señ o res de la enm ienda d icen  q ú e  tam bién le s  d ejan  esa  li
bertad : d éjese  pues su ctfhso al p r o y e c to  q ue sé ¿ iasúte, 
y entrarem os rtíáls pfotfto y  m ás d eséra b a ra zad á m ^ íe  en  
el estudio del p roy ecto  d e í e f  d e  Racrcoi, ’é! cual ,iíó ‘ltá b e- 
mos cófttó sóldriS d e l Congrego. ’ ’ ' :

E n tre tan to  ¿ q u é s e  Va á h ace r?  Sabemos sí e f>phirf».l« 
m iento  de tecówisiofi MerfA dé acuerdó ¿Hh^eí proyectó dej 
G obierno? ’ ,

Lo3 fcefidre* autores de te enm ienda 'háh  Tehíéfc ^árias 
conferencias ’éoii lá córftision, ^tre estaba ánimádfe del mismo 
pensamiento; y deseando esta contem porizar con SS. SS., re 
dactó u n  artículo concebido e’fi éstos té r rá ’noS (Leyó), Véase 
ha3te qué pfiflto habla lléva'do te comisión sus déseos de 
transacc ión , bailándose coffio se halla en el arífculo todo I9 
qué deseán ios atítofes de la enmienda.’ A los pueblos fe  lés 
deja en com£?eín libertad  para qtie en él tórmífío, de 
dias digan si qu ieren  fianed?, cartfintt? de hierro  ú oirás 
obras de utilidad pública, dejando á sú  ai bitr)o #leg?r aque
llo que crean baas útil á sus interése*. S ienjo  esto el objeto 
de ios autores de la enm ienda, ¿ q u é  es lo qué se ,qu iere?

A dem as, señores , los pueblos no estarán  privados ni un 
raomenío de lá *en ta  que hoy les producen lós bienes de 
propios. Nosotros hemó* procurado pór todos los medios po - 
sibles e v i ta r la  parcial ru ina do los ptíébfóá rfiié^ trasse  es
tablezcan lo? Bancos ó sus intereses se ihviertan  én oferas 
públicas 6 en o tra  cosa; y  por eso se dice que desde ¡el p r i 
m er dia de la enagenacíon en tra rá n  á pércibif su renta . 

Después que se establezcan les Bancos, veremos si son 
‘efectivas todas esas seguridades que se dan ielativám enté á 
su buena adm inistración. Yo no qtiedaró tranquilo  hasta que 
la experiencia me acredite que hem oj a ce rtad o , jx>rque tor 
dos sabem os lo qúe há pagado en España c< n lo? Pósito? y 
con ó tra porción de estableciráiéht'os que o frec en  tes m ayo
res seguridades. Y m ientras no ten g ám o ste  seguriefad Coñ 
ven ien te  respecto ai asunto de que se t r a t á , ¿no es uña te - 
m eridad a v en tu ra r  3 á 4,000 millones que abraza este a r
tículo?

Por estas razo n es ,. señores, la comíáibn no adm ite la 
enmienda , si'Líen adm ite do llérto todos los principios que 
en ella so sientan.

Después de váriás rectícaciones de íds fii'és, N avarro  
Zam orano y Ministro de H acienda'; fue desechada la en 
mienda en votación norainál p>r 9? contra. 7 ¿ i, ¿n  la forma 
s ig u ien te : * ' *

Señores que dijeron ro:
Huelves. Ace vedo.
González de la Vega. ffilgo.
E spartero. Portó.
O* Do and !. Serrano Domínguez
A guirre. P e re í (D. Ranton).
Madoz (D  Pascual). Carapanér.
L uxán. Fustér. ’
Masadas. SaÜllas.
Fuente Andrés. Mácrbhon.
G al vez Cañero. Cárúana(
Escosurá. M ontero,
G onzález (D. Antonio). fr ía rte .
Sorní. V illar,
MHdoz(D. Fernando). M iranda.
Codorñrtí. Alégre.
Alonso !Í> itía b  BautistR)* L atorre .
Sancho. Novoa.
G<arrido Maéfa.
Ortiz. Lam adríd.
Busto. G arcía Briz.
Milagro Q úrrea .
f.^m rry . H erra íz,
Nicol.au. P ardo  Osorió.
López Infantes. ValÚés.
C arrera . Montesino.
Lloren?. Escalante.
Olózaga (D. José). 3a¿ásta.
LVteriz ’Moyá.
Güell. C teraetto  Zamorano
Alvarez Borbolla. Hnst
Hazañas. Valénzuete.
Gnrnica. Leonés.
Ceuriaga. Ramírez Arca?.
RoraeroOrtiz. N avarro (D. AlonSól.
Sántann. Rósique.
O vejero. Verá.
Ferriol. López Din illa.
Bertomeú Mértdíctiti.
Réus. Arena!.
Norato. Degollada.
Udaeta. M'olllñedó/
T alavera . M aestre (D. Ahtóniot.
Gómez do te Mala. Casal.
Serrano Bedoya. Labéíon/.
González íD. Ambrosio). Santa C rúz ^D. Francisco). 
Lallana. Gómez.
Am tlle r. M árquez.
Alonso Ci rchNro. Ar. Presidente.
Lobit. Total 07.

Señeros que d ijeron  >1:
Calvo Asensio. Cáfiteíaptedtá.
Vega A rm ijc. Egqxcue
Altero. Romeo.
C alatravá. Moñteraar. ;
Ugaríe. B ayarri (&. Pedtó;.
Faiero. L lamazares.
Valora. Suris.
Pastor. . .  Gaminde.
San Miguel. V illapadienia.
Lasala. Batista.
Lara. Yañez ,D. Igoaoto).
N avarro  Zamorano. Perez Zam ora,
Jim énez. Ovieco.
Zafra. Fernandez del Castilto.
Pita. Feijóo. .
Cantero. L abrador.
Cantalejo. Sánchez Silva.
Sanz. , Nocedal.
Coocha. Tassar».
A védil lo. Gállego.
Z orrilla. Moya.
Rivero Cidraque. Sandoval.
Peña. Pinilla.
Avecilla. G utiérrez golan%,
Gil V ¡iseda. Pomés.
Moyano. García Ruiz. ,.
Salmerón. Alfonso. . .
Moreno Nieto. Godinez de P a z .,, ,
G.arcía (D. Diego). Orense. ... . *
Ótero. . : M artell. . :
Flguerote Pereira . .
Arias Uria. Maosi. _ •
A cha. , G a te ll.. .
Cortina. Ruiz Pon?,
Osuna. Collantes.
M oratin. Ranees.
Camacfió. Coello. , jv
CU4ntá. * 75

l é t i h  folA feümtéódú tdel P eñá  te apoyó esto y  Tít 
r e t i r ó , trfis jlo  chal se 'dro cuenta efe otra suscrita por el 
§r. Ihrebo y  vários Sres. Diputados , ía cual decia asi :

«PecRrtí<¿ á fas’Cóftés se sirvan  ap robar te siguiente 
enm ienda al a r t . 4 ?  del proyecto de desam ort zacio».

Dotíde dice qne  se convertirán  inm ediatam ente e.a in s-  
ófípcionéí in trasferlb les dQ *a deberán  escribirse :

«Que se conv ertirán , acto sim ultáneo, en inscripciones 
in trasferib les de la  misma , la s  cuales se en tregarán  io m o - 
Aiiátaménte ¿  los pueblos, cargándolos únicam ente e i  su 
fC ípectlva cú en tá  los valores en metálico quo el Gobierno 
h á  y a satisfecho en  el roe^cado por los títulos del 3 per 4 00.» 

Léida dicha en m ienda, dijo
E i Sr. B U E IÍO : No sfe si debo apoyar mi enm ieada. 

pues Sentiria m ucho al verificarlo hacer una in ju ria  á te c o -  
iñísfon y  Oobíerno. Digo esto porque si el pensam iento 
eféft Gbbíerno y  la comisión es el mismo que se desenvuel
ve en m | etímüqnda, desearía saberlo para  no apoyarla. 
Á’sí pues io único qúe m anifestaré es que si se van á en tre 
gar, á Jps ppeblps ios títulos al 3 por 100 convertido eñ 
ín^CTipbionés'histrasfáribtés, debe ponérseles en la cuenta 
io que esos . títulos cuesten al Gobierno. Sabido es qué una 
Tefftk hom in'af d ú  4 0D rs. cüéstá eü el mercado 30 ó 32, 
y  ¿o  es * iu&& (|ub pór úna  cosa qué solo ha costado ‘éso, 
'sé les v a y a á  pónér á los pueblos 100 en te cuenta.

Ei Sr. M A D O Z M in is tro  de H acienda: Si el Gobierno 
'¿ornara i c o  rs. con 400 , en treg ará  al pueblo los 300 , y el 
ti tu ló , cobrando con él cada año á p rc ra ta  su p a rte  p r o 
porcioné!.

El S r. BÜEN'O: Con ésa explícácloti re tiro  mi enm ienda.
Leyóse otra ehraíehda idél Sr. Marques del Duero c o n 

cebida en Tos té.rtnihos siguientes :
• Art. 4o. Fí lós fondos récaiidados en  e1 p rim er año p o r 

1a venta d e  fincas, después de d a r  el 20 por 100 destina
do á te s‘obras'púfelicas expresadas en el artícu lo  an terio r, 
fcó alcanifíiséfi á cu b rir  ios 500 tóillones d 8 deuda flotante, 
y 20Ó de? déficit que sé han designado en  el a r t. 4 4 , d e 
berá ei Gobierno solicitar de las C órtcs ía  autorización 
oportuna para  negociar las obligaciones .del segundo año 
que séán necesarias ó fin de cubrir los referidos 700 m i
llones.

Leida dicha enm ienda , d ijo
El Sr. M arques de! DUERO : Al proregarse ay e r  la se

sión rn  pndé decir dqs p a la b ra s , fundándom e en lo que 
dice el Diario  cte tas É esioúes, aunque según tengo en ten 
dido fea? en él alguna equivocación.

Yo veo uña contradicción e n tre  el a r t. 40 y el 20, p o r
que por el uñó parece qu e .se  exceptúan de e d a  disposición 
los bienes del cleio  , y por el otro no se e x cep tú an ; y  d e 
seara que la comisión me dijese si h ay  ó no equivocación 
en la redacción de estos artículos.

El Sr. £ O R N l: E l a r t. 4 0 d ice : (S. S. leyó.) Es decir, 
que está e tcep io ad ó  el c le ro , como ya se indicó an te rio r
mente.

El Sr. M arques del D U ER O : E n  el a rt. 4 7 se deja á 
lis  pueblos 1a facultad de in v e rtir  el 80 por 100 en B an
jos agrícolas ú otros objetos análogos, m ediante un expe
lien te  que se form ará con arreglo  á tes leyes ; y yo q u i-  
úéra que se me d ijera  cuándo se despacharán  los dos ó 
!res rail expedientes que han de form arse con este motivo, 
toda vez que a h o ra , siendo un corto r.úmero de pueb os el 
ju e  solicitaba enagenar sus bienes, pasan años y  años sin 
que ios expedientes sé resuelvan.

E n él mismo art. 17 se dice que estos expedientes se 
formarán por los A yuntam ientos, y  que se resolverán p r é -  
rio acuerdo de la Diputación provincial respectiva ; y  yo 
ligó que habrá mil dificultades p ara  llegar á un acuerdo, 
doique ra rí 'im a s  veces se pondrán en arm onía los in tereses 
leí A yuptám íenso, qué esta iá  guiado de m iras de localidad, 
f  lós de 1a Diputación , que deseará que los fondos se e ra -  
oteen en obras de utilidad general.

En el art. 1 4 .se  establece que los cupones se adm itan  
m pago de con tribuciones, y en ‘el 4 5 , que desde e l m o 
llento en qúe se realice 1a venta de una finca queden ase
gurados sus productos. Yo crei al leer e*te artículo, que v e -  
•jfteada te venta dé  una finca se en tregaría  desde luego ai 
atieblo él total del papel que rep re sen ta ra  ía ren ta  líquida; 
yero lúegó he visto que n o , porque se dice que con el 10 
>or 100 ho puede el Gobierno com prar todo el papel. E sta  
¡erá úna razón ; p*ro rió ha de p a re c e r ía n  bien á los p u e -  
)ios como si se les .en tregara el total del p a p e l , ev itando se 
ram eóte la desconfianza que ya tienen.

La comisión no ha tenido p resen te  o tra  consideración, y  
*s que esta le y  favorecerá á los pueblos que tengan p ropios, 
siempre qué tengan la sue rte  de quo tes fincas suban mucho 
ra 'la  subasta , y  favorecerá tam bién á los p ropietarios v e -  
iinbs que com pren esas fin cas , púes que las ob tendrán  con 
aréferéiicia ’á los propietarios fo ra s te ro s ; pero ea  cambio 
o e rju cea rá  á los pueblos que nó tengan propios , y  á los 
;>ropietáríós (Jue fió ¿ornaren fincas, porque verán  d israi- 
aúfdo el valor de laS suyas, y que no se les ofrece una 
compensación en la dism inución del presupuesto .

Áqui no Se hacé mas qúé cam biar el dueño del papel: 
»n lu g a r de se r tin particu la r el que lo ten g a , lo se rá  un  
Ayuntam iento ó éstablécim íento de beneficencia. E l pensa
miento de la comisjoñ rió favorecerá rep ito  sino á aquellos 
pueblos que tienen propios y  que vendan coa ven ta ja  sus 
bienes (que ééráñ los menos). La cotóisipn no ha tenido m as 
álíra que U evar á efecto la desam ortización, á la cual a tr i
buye con exageración i a p ro sp erid ad  de 1a nación con a r 
reglo al estado en que se encontraba á fines de! siglo p a 
sado , sin ten er en cuenta que con solo restablecer la ley 
le  cereales de ú ltim o s 'd e  dicho siglo, tendríam os yerm os 
todos los campos.

Dice lá cómision eh el a rt. 4 7 que los pueblos podrán  
invertir él ko por 100 en tales y cuales objetos. ¿S o  en 
tiende esto por obras públicas ó canales de rieg o ?  Si es asi, 
t,cree 1a comisión qúe tendrán  esa facultad los pueblos? 
Se'dice qúe ¿odrárt Invertirlo  en acciones de ferro -carriles ; 
y yó no quisiera que se diese esa facultad á la beneficen- 
íeñeia, po ique  si pierde ¿ q u 'é n  p ag a?  Y'o he apoyado 1a 
enmienda dé! Sr. Zamorano porque presentaba grandes 
ventajas y contenía un pensam iento genera!.

Se nos dice también por ia comisión que vamos á decir 
Á los puefo’o ? '« V á is  á vender tes fincas y  los censos por la 
quinta p a r te , y ahora vamos á detenernos para que esos 
biíraes no sé Vendan eñ benefició de determ inados pueblos, 
sino én beneficio dél p a i s « Yo , re p ito , he votado la  e n -  
táiénda del Sr. Zámorario por las raz rn es  expresadas , no 
porqüe creyera qúé erah  necesarios 4000 millones p ara  es
tablecimientos de B ancos, pue3 én n inguna p a r te  ha sido 
necesario auxilio tan poderoso.

' Yo deseaba que se hicieran los caminos de h ie rro , po r
que éste erá  el modo de poner en  movim iento los capitales 
y  de que sóbrase trabajo  y ocupación para  la clase p ro le
t a r i a , que es 1a que mas va á su frir  con esta ley.

El S r. GALVEZ CABERO : No to y  á contestar á las 
observaciones que ha hecho el Sr. M arques dei D uerd. Me 
lim itaré á las que  se refieran á la índole de la enm ienda y  
á tes varian tes que ofrecb reepecto del artículo.

El Sr. M arques del Duero decia que los productos dé 
los bienes cuya venta se d e c re ta , se destinen con prefla^ 
rencia á las construcciones de cam ines do h ie r ro ; y  la co
misión v para ac larar este pensam iento , ha partido  del p r in 
cipio de d e ja r  á los pueblos en en te rá  libertad para aplicar 
el producto d e  estos bienes á irá objetos de u tilidad públi
ca que estim en conveniente. Por lo dem as, 1a comisión no 
ha tenido el pensam iento de en tregar á los pueblos el papel 
que represen te  el total do esta venta como supone S. S. ; 
y. por lo que hace á los caminos de h ie rro  d iré que en  n in 
guna parte  dan m ayor utilidad que la de 3 por 4 00, y  que 
por eso no ¿e  llevan nunca á cabo sin  la eficaz protección 
de los Gobiernos. Será en efecto una desgracia que no se 
construyan, esos cam inos; pero la com isión, quo respeta  
ia absoluto libertad de los pueblos ¿cóm o ha da im ponerle» 
esta obligación ?

Por esas consideraciones, la comisión no puede adm i
t ir  la enm ienda de S. S.

Puesta á velación la enm ienda, objeto del d eb a te , nó 
fue tom ada eq «consideración.
< Sa layó crtra «um ienda del mism¡óSr. M arques del Due
ro ,  proponiendo Ja siguiente adición al a r t . 1 6 , ahora 4 8.

. «Cuyo aum ento ,de ren ta  se destinará p recisam ente i  
Livor dé los soldados licenciados'que hubiesen en trado  en 
el.serv ic io  por norteo ó vo lun tariam ente, sin  haber recib i
do los 6000 rs, de te sustitución , ó una p a rte  de dicha 
c a s t i d a d . , ,

B r  j u  gpeyo dijo  . - 1
E l Sr, M arques del DUERO : Dias pasados p resentó  el



Sr. M inistro do la Gobernación un proyecto doJüey.señalan
do 2000 rs. á los soldados licenciad^, Jo cual im portará  $Q 
ó 40 mólcmes. P ara  d ism inuir esta c^rga del p re su p u es ta  
y  para  quo la clase mas desgraciada v  q u e  es' precisam ente 
la de que salen los soldados, partic ipe de alguna v e n ta ^  
en  J a  m ayor ren ta  quo van á percib ir los pueb los 'por esta 
l e y ,  propongo que deLproducto de ^  bienes.de propios se 
aboue á los soldados eso premio. E spero  pues que la ^ sá m *  
blea se sirva tom ar en consideración mi, enrpienda.

E l Sr. GONZALEZ (D . A n to a io ) :  ¿ a  comisiwi siépte 
ten e r  que decir que la enm ienda del Sr. Cónch^i no puede 
§er adm itida por ser incongruente., J$1 pensamiento, podrá 
se r  oportuno y admisible en el proyecto de ley dp re e m 
plazo» ó do reengancham ientos, p e ro  no ^ u  el qué d iséu ti- i 
naos, y mucho menos cuando los productos de. loa bienes 
de  propios no puedan destinarse á rem um  faetones partiour 
la re s ,  porque asi e?tá prohibido en n uestra  10giaIaeiQQ desr 
de la época de D. Juan  el Segundo. . ;

PueUa á votación la enm ienda del Sr. M argues, fue des
echada. ; ;

Leyóse á continuación esta o tra  del S r.G arc ía  ( J). D ie
go) y otros D iputados. ( ' V
- «Pedimos á las Górtes que los artícu los *8 y  19 del 

p royecto de ley de desam ortización se rudáctpn . respecto á 
la inversión del producto do los bienes de beneficencia, en 
los térm ios s ig u ie n te s :’ ; /  ■?

«Las jun tas provinciales de .beneficencia acordarán* en 
el térm ino de dos m e se s , desde.la puhlicacípn de la ley de 
desam ortización, el destino ó empleo que qu ieran  se dé  en 
cada provincia al producto de las fincas que ,se vendan dé 
beneficencia. Si dejasen trascu rrir , difcho térm ino sin  resol
v e r  n a d a , el Gobierno d ispondrá se inv ie rta  en com prar 
títu lo s de la Deuda consolidada al 3 por 4 00 para  conver
tirlo s en inscripciones in trasferib les á favor de los refe ri
dos establecim ientos, á los cuales se .asegure  la ren ta  lí
quida que hoy producen sus fincas. Los cupones de las re 
feridas inscripciones se rán  adm itidos á su  veqcitxnentq co
mo metálico en pago de contribuciones.» *

E n  su apoyo , dijo
El Sr. GARCIA (D. D iego) : E sta en m ien d ab  i perdido 

su  im portancia d sde que el Sr. M inistro de Hacienda ha 
prom etido que respecto de los bienes de beneficencia é . in s 
trucción pública quedarán  en libertad  los pueblos ¿ a r a ñ a r 
les el dest no que crean  mas conveniente. Deseo p u es sa 
b e r  si está el Gobierno dispuesto á in stru ir: los expedientes 
relativos á las provincias que como la mía han manifestad*) 
y a  anticipadam ente que no qu ieren  títulos ñ e l  3 por 100 
en  cambio del producto de los bienes, re fe rid o s , sino l¿ 
creación de Bancos y obras públicas. ' : .

El Sr. FURNT3 A N D R ES: En el proyecto  ro  se ha m ani
festada nada de lo que dice e lS r .  García' Las Ju n ta s de Be
neficencia no pueden se r consideradas como los pueblos: son 
u n a  especie de delegación deí Gobierno , que adm inistran  
e?os b ienes; y no creo que él Gobierno se Conforme, como 
desea el Sr. G arc ía , con que, inv iertan  en los objeto* que 
las ju n ta s  quieran . La comisio.il por lo tanto  sostiene eí a r 
ticulo. ‘

E l Sr. GARCIA : Siento que no esté p resen te  e l Sr, Mi
n istro  de Hacienda; pero toda la Asamblea es testigo d e q u e  
ha  repetido cien veces que el Gobierno está conforme en de
j a r  completa 1 b e r ta d , para que los bienes de beneficencia 
se destinen á la creación de Bancos y obras públicas.

h \ Sr. SANTA CRUZ, M inistro de la G obernación: Yo 
no he tenido ocasión de oir a l ’Sr. M inistro de Hacienda; 
pero  en la cuestión que se ventila d iré al Sr. G arcía que el 
Gobierno no resiste la creación de Bancos' con el producto 
de  los bienes de beneficencia; lo que qu iere  es que no sg 
im ponga esto como obligación, porque en una provincia se 
ju zg aran  convenientes, y  en o tras se creerá mas útil tenpr 
o tros establecim ientos. Por lo mismo el Gobierno ha adopta
do el principio de l ib e r ta d , den tro  de las leyes que rigen  á 
esas corporaciones.

E l Sr. GAKCÍA (D. Diego): En prueba de quo nó h a y  
esa libertad , puede el Congreso v er los artículos 18 y 19 
de! proyecto , en los cuales se dice expresam ente que el p ro / 
ducto de los bienes do beneficencia se in v ertirá  en la com
p ra  de títulos para  convertirlos en lám ñas instransferib .es.

¿ Dónde está la libertad que se deja á los establecimie'u? 
to s  de im tru  cion y de beneficencia, si precisam ente se leá 
obliga á com prar títu lo s , y  no han de poder d ar o tra  in 
versión á sus fondos? -

Me interesa d ’ja r  consignado lo que hía prom etido el ser 
ñ o r Ministro de H tcienda.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro do la Gobernación : §. S. 
supone que em pleados ésos productos en deuda in transferi
b le , no pueden ya los eJablec¡m ¡entos d isponer de¿llos.'(E sa 
es una equivocación. Lo que no pueden és .e n h e n a r lo s  por 
s í ;  pero podrán hacerlo solicitando ei com petente pWmíso 
po r los trám ites establecidos en las leyes. r

E l Sr. GARCIA: Puesto q u e e l .S r .  M iaislró d e .h a c ie n 
da se halla p re sen te , podrá d ar la m ism a explicación que 
antes : yo so lo ruego á S. S.

El Sr. MADOZ, Ministro dé H ac ien d a : lie  declarado 
antes que en el caso de desecharse iá\.enm ¡enda d é  que se 
tra tab a  no por eso debia entenderse que el G o b ie r n o s i 
guiéndole los trám ites prescritos p ó j la legislación, vigente, 
se opondría á que se aplicasen los pr.oductos de los bienes 
de esas corporaciones á oíros objetos que no fuesen títulos. 

Puesta á votación la enm ienda d e f  S r. G arcía , no fue 
tom ada en consideración.

Leyóse después ésta o tra  del S r. Gil Virseda. y  o tro s: 
A rt. 14. A continuación de este artícu lo  se d irá : 

«Siendo obligatorio en los recaudadores adm itir á los 
con tribuyen tes su cuota de contribución en dichos cupones, 
y  cam biar las cantidades que recauden en  metálico por 
igual suma de cupones vencidos m ientras los haya en los 
pueblos respectivos.»

A rt. 1 S. Al final de este artículo  se añad irá  :
«A todos los con tribuyen tes que en ellos quieran  satis

facer sus cuotas, siendo adem as obligatorio en  los recauda
dores cam biar las cantidades que se recauden en metálico 
po r igual sum a en cu lo n es vencidos, m ien tras los hava .de  
esta clase.»

En su apoyo dijo
E l S r. GIL V IR S E D A : La comisión ha p rev isto  el caso 

d e  que los A yuntam ientos ó corporaciones de beneficencia ó 
de instrucción tengan que d ar los cupones, cambiándolos á 
m etálico en pago de contribuciones; pero yo quiero facili
t a r  esto todavía mas. ¿N o  será m ejor que los recaudadores 
tengan  la obligación de acudir á Jas depositarías á cam biar 
Jas cantidadés recibidas en metálico por los cupones que 
tengan vencidos esos establecim ientos?

El Sr. SO R N l: El principio del Sr, Gil Virseda está 
consignado en la le y , y  no es propio de ella lp que ahora 
propone S. S. en su enmienda ■ eso és upa parte puramen
te reglamentaria.

El Sr. GIL VIRSEDA : V ista la explicación q u e  ha dado 
ei, Sr. Sorni, me a trev o  á p reg u n ta r al S r. M inistro de H a
cienda si proveerá e d e c a s o e u  los reglam entos.

E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: Indudablem ente 
se com prenderá en ellos todo lo que tiene relación con el 
cum plim iento de la ley.

E lS r .  GIL VIRSED A : Retiro la©  mienda.
E l Sr. V icepresidente PORTILLA . Queda re tirada .
El Sr. Secretario González de la V ega, después de m a

n ifestar que estaban discutidas todasdgs enm iendas del t i tu 
lo  4?, leyó el artículo 13, ahora 15, de l dictómen de la co
misión.

Después de su lectura d ijo .
E l S r. LOPEZ INFANTES: Señores, interesado en que 

se  term ine esta ley , y  deseoso de aux iliar al Gobierno y’dé 
q u e  se cubran las atenciones de ios pueblos, voy á some
te r  un pensam iento á la consideración de las Córte*. • *

Vendiéndose á plazos se vendo á m ayor precio5; pero 
este m ayor precio es de todo punto im aginario. Yo quiero  
que  el Gobierno sea el prim ero  que reciba la p rim era parte  
q u e  le pertenece de los p ropios, porque de esa m anera, 
a i paso quo se rein tegra no tiene que dar nada á tos pue
b lo s , lo cual redundará  eñ bien de ©stos y  del Gobierno.

En efecto: vendiéndose á 14 años, el com prador de una 
finca, pagado el p rim e r p la z o , se  hace-duefio de e'Ia y  
dispone de sus p ro d u c to s; y  vo quiero que p**r las 43  res
tan te s  pague el 3 por 100 correspondiente á la cantidad del 
rem ate. Asi se da una garan tía  á los pueblos, y  el Gobier
no no tiene responsabilidad alguna m ientras cobra log dos
primeros plazos y la cuarta p arte  del noveno.

Se ob jetará á mi pensam iento que las ventas produoifáñ 
m enos; yo digo que este menos seria m as; y m e fundo en

el arj. 16. (leyó.í Véase pueg. c^mp.mi p^asamiento es ven- 
lajosp para el Gobierno/y para los puebios. Para extinguir I 
etoqmpra^pr. >su. r^jtonsabilidíjcL dejie/v.©* iifiear oí pago y 
fiisfruúndo,mientras ’nó paga de jin, capital egeno, ,es muy 
jjqsto que responda/y garantice. Con mí pensamiento pues 
no pu^de verse el Gobierno en. conflicto, caso de que cir^ ¡ 
cunstanciag imprayisjas impidieran l(ún día-... tener corrientes 
eS js fondos, y produce buenos resultados parada beneficen
cia , Ay untamientos é imdruccion pública^ : '. .

Q onclujo  rogando a) Gobierno y á la,com isión que atien
dan mfs o b sp y a c ip n es , y : vean lo buepo q ^ e  de ellas, r e 
s u l ta , y  los ¡nales quq,con ella* se. ay.itáfl*

••39N2ALEZ..(p.. A utop io): A pesar d a  reconocer 
Céjq y  ^ triu tism o : dc Sr. L o p # z ic fa iU e s, no puede la 

comisión aceptar la enm ienda de«Sv S. , porqa© ne opone al 
pensam iento de que sa  haga faedm epte lq enogenación. ¿Ño 
com prende $. S. qiie si sp rétrflen ¡o¿ pomprafiores. de to
m ar, esos b ien éf, será en perjuicio .del Gobierno*, dé la i n 
d u s tr ia ,. y  d e l/d e ^ r io íio  de la riqueza pública ? . •

Quiere S, 8t . qué e l  Gobierno se re in teg re  desigualmen
t e ,  y con injqstiQiá del 20 por 4 00 , :y  es de todo punto 
im practi(^ble,.incónyéhieute y abusivo, pues eí 20 por 100 
del Gobierno solo^puedé deducirse de  Ips fincas vendidas y  
no de lasvq¿é] estén por. verideH ,

La responsabilidad que S. S. quiere q u ita r al Gobierno, 
este la acepta gustQ so .^p rquq  q u ie re  culpa*ir las obligacio
nes afectas a  to^ bienes vendidos; y como quiera  que d is- 
pone dé e l ío sv e's ju siís ip ia  su conducta.

r o r  todas e^tas consideraciones ruego á las Górtes 
appueben e la rtícu íu .^a l como.¡p propone-la com isión/

Los Sres. López Infantes y,G onzález (D. Antonio) rec
tificaron. t i ;•

El Sr.,NAVARRO ZAMORANO: Yo, señores, creia que 
la comisión re tira rla  ese artículo para  redactarlo  de nuevo: 
no habiéndose hecho esto, tengo el deber de m anifestar los 
perjuicios que con el artícu lo  va á su frir-e l pais. El p r in 
cipio de d e ja r en com pleta libertad  A los pueblos, benefi
cencia é instrucción pública p a ra  llev a r  los productos de 
sus bienes á las ob»*as públicas que tengan por conveniente, 
sé ha sostenido aqui por los Sres.. M inistros, y  precisa
m ente esje artículo se opono á ese . principio., pues se obli
ga en él á los pueblos á c o n v e r tir  esos productos en t í iu ’o» 
de la Deuda del 3 por 10,0. intransferible. Asi ©s que re a li-  
das esas v e n ta s , y  según so van pagando los p lazos, se 
llevan estos á la Dirección de 1a Deuda para que  los in -  
A ierta en títu los del 3 por 100 : de m anera que no les 
queda á los t pueblos esa libertad  en esos 14 años. ¿Y no 
se asustan el Gobierno y la comisión al hacer e s to , cuando 
los pueblos no lo qu ieren , v cuando todo3 sabemos que á 
muchos acreedores de la Deuda uq se les ha pagado toda
vía el som estre vencido? .

\  úó se diga que quedan asegurados porque esos in te- 
resfes les sean «admitidos en  pago de .con tribuciones, pues
to que pueden llega'r circunstancia^ en que se exijan  aqué
llas á metálico para no p riv a r  d e  recursos ai Gobierno: ade- 
mas de q u e , si de las contribuciones,se deduce el im porte 
de esos in te re ses , el presupuesto no se rá  una verdad. Yo 
p refe riría  que esos productos fueran  depositados en el Ban
co para  que los pueblos pudiesen destinarlos cuando lo 
c rey era^  conveniente, á la ejecución de obras públicas.

Creo pues funestísim o lo que se dispone en este a r tíc u 
lo, y  no puedo menos ,dé oponerm e.á él como á todos los 
restantes. Si no hubiera sido por la esperanza de que se 
admitiese mi enm ienda, cosa que no ha sucedido, hubiera 
votado el pensam iento de vender esas fincas á censo rese r
vativo, lo cuál era  muchísimo m ejor que la idea de con
v e rtir  los productos en títu los de. la deuda.

Siendo pasadas las horas de. reglam ento, se hizo la opor
tuna p re g u n ta , y se acordó p rorogar la sesión.

E l Sr. MADOZ. M inistro de Hacienda : Yo no sé que es 
lo que puede m otivar la oposición del Sr. N avarro  Zam ora-  
no , ni porque ha de c reer S. S. lo qué no dicen ni la ley 
ni el Ministerio , ni la comisión. Y ocreo .que. S. S. está in
dudablem ente preocupado; ¿e ro  el Congreso quo no lo está, 
se convencerá de h* equivocar on quo S. S. padece. Kl a r 
tículo 17 no p rev iene  que. precisam ente h iy a a  de llevarse 
todos los productos de. los -4 5 ploz.-s en. los 4 4 «ños á la 
Dirección de la deuda con el objeto que dice S. S., pues los 
pueblos ó corporaciones puejien rauv bien ped¡r en el p ri
m er año, y aun antes.de que se perciban los rendim ientos 
que se destinen á esas obras p ú b licas; y  desde el momento 
en que asi se decida, ya no hay necesidad de .que vayan 
los productos á la Dirección de U deuda pública, á  hacer 
esas conveisiones. -

Supongamos que n l^ a rtv  17 e>tá confuso. ¿ Por qué no 
pide S. S. mas explicaciones? El Gobierno y la comisión se 
las darem os. ¿ Desea S. S. en lazar eise .artícu lo  con el 15? 
¿ Por qué no presenta ‘una e* mienda? Yo no tengo el rubor 
que otros tien en ; no tengo inconveniente en acercarm e á 
quien  pueda ilu strarm e para  la realización de un pensa
miento.

Lo que deseó es el ac ie rto ; porque no puedo c reer ( y 
por mi rom pería la ley sí fuera  cierto ) lo que por afuera 
se d ic e : que son ya  imposibles los Bancos de c édito t e r 
rito rial. ¿Q uién mas que .yp ha de q u e re r  que la ley de 
desamortización produzca ál-pais grandes v en ta jas?  ¿Q u éo 
mas que yo ha de desear que puesta en arm onía la ;ey de 
Bancos con la desam or!¡zacton, sea el complemento de la 
revolución por a h o ra , á flnrde d a r  al pais esos bienes que 
con tanta justic ia  reclam a de nosotros?

No insisto m as: yo estoy dispuesto á aceptar cualquie
ra  indicación ; y creo q u e  ni la comisión ni mis com pañe
ros de Gabinete la rechazarán  en  m anera alguna.

Los Sres. N avarrp  Zamorano y  M inistro de ILcienda 
rect ficaron.. „ *

E l Sr. SO R N I: S3be el Sr, N avarro  Zamorano que los 
aríículos prim eros sientan los principios g e n e ra le s , y  des
pués vienen las excepciones Eu el 13 &e sienta el p rinci
pio que después se modifica en el 17 , y los pueblos quedan 
en completa libertad de disponer de esos bienes como te n 
gan por conveniente, segu»5 la declaración de los Sres. Mi
nistros de Hacienda y Gobernación.

E ste artícu lo , dice $. S,, será la ru ina  del pais. La co
misión cree todo lo con trario ; la comisión cree que será su 
salvación y la de log in lereies de los pueblos.

Pero dice 3 S. que se.obliga á los pueblos á in v ertir  
forzosam enté les bienes de propios en títulos y acciones in -  
trasferibles. No hay sem ejante obligación. Cuando se saque 
á subasta cualquiera de las fincas pertenecientes á los p ro 
pios , ^en el mismo instante pueden los pueblos pedir la in s 
trucción del expediente. Por m anera, qu© á veces sucederá, 
que al hacerse el pago del p rim er plazo esté el tal expediente 
te rm inado , y  no haya necesidad de in v e rtir  el producto en 
inscripciones del 3 por 1 0 0 , verificándolo desde luego én 
aquello á que el pueblo destine esos fondos. Vea pues el se
ñ o r N avarro  Zam orano como no hay  esa im pre.cindiblo 
necesidad do in v e rtir  los fondo3 en inscripciones, y como 
tampoco habia necesidad de esa adición que para  m ayor 
claridad ha hecho el S r. M inistro de H acienda, y que la 
comisión adm ite.

El Sr. GARCIA (D. Diego) : Si la comisión está coLfor- 
me con la nueva redacción del a r tícu lo , renuncio la p a la
bra. Se me dice que  sí, r  nada tengo que decir.

Leido el artícu lo  modificado po r la comisión, dijo
El Sr. AVECILLA: Y o,1 señores, me aulicipo á d rc la- 

ra r  que veo como una calam idad la ley que nos ocupa. Yo 
he sido el prim ero  en vo ta r el a rt. l.° , porque no conozco 
lím ites á la desam ortización, pero después de e s to , quiero 
d e ja r c o n lo a d o  que soy opuesto á todos I03 dema«. Yo 
bubiera traido  un proyectó d e  ley de desamor tizicion que 
com prendiendo los bienes del E stado y  los del clero en 
toda su la titud  no habriá ofrecido em barazo en la dis
cusión.

Deseo que me diga la  comisión si sabe á cuánto a ;c ien - 
d e j a  cantidad qüe im portan los bienes que se van á ven 
d e r ,  y  la relación en que  eátá su im porte con la cifra de la 
Deuda consolidada, que  sra  dicho de paso se les impone á 
los pueb los, no sabiendo vó por qué no se les ha de d ejar 

^.escoger entremesa deuda1 qué no tiene porven ir y la diferida 
que lo tiene. Como el capital exceda al precio que vale la 
deuda consolidada , yo  le aseguro al Gobierno que esta no 
se venderá á 400.

El Sr. LABRADOR : Voy á ser m uy breve. Cuando he 
oido al Sr. Avecilla ex trañarse  de que el valor del papel 
pudiese ascender á 400 ó ñ00 por 100 no he podido menos 
de ped ir la palabra. Yo mp contentaría con que el valor 
del papel se elevase á 7‘o ü 80 por 100 en v irtu d  de la 
d esam ortización , porque eso constitu iría la folicitfajf do l

p a ií , p e r q u »  ie td rb m o s  crédito , porque el Gobierno podría 
atender á todas las obras que necesitan los pueblos. Vea 
pueis; g l.S r. Avecilla de qué d iferen te  modo apreciamos las 
cifraspS. S. y yo.
.  ív S . desea saber la relación que hay  en tre  los bienes que 
se v e n d e n , y la sum a á qué asciende la deuda. Yo ño me 
paro en esas com paraciones; porque el día en que n uestra  
deuda se elevase á 70 ú tío por 1 0 0 , ese dia veria  desar
ro llarse  la riqueza, p úb lica , y  el Gobierno tend ría  todos los 
recursos necesar ios para gobernar y podría hacer uso do ese 
créd to que constitituye la felicidad de las naciones.

, Creo pues que el a itícu lo  debe aprobarse con la modi
ficación In c h a , porque envuelve o tro  punto defendido por 
e l S r. N avarro  Z am orano , y qoe el S r, Ministro de H acien
da no h a  podido menos de a p ro b a r, am pliando el pensa
miento del art. 13 en el 17. C reo pues que las C órtes apro
barán este artícu lo , y que el Sr. Avecilla , en cuanto r e -  
fiéxioné las ideas que h«i emitido , se convencerá de que la 
consecuencia no es tal como S. S. la ha deducido.

El Sr. AVECILLA : Seré breve en  la rectificación. P ara  
desenvolver mis raciocinios necesito saber si la comisión y 
el Gobierno tienen presente qué capital sale al mercado y  
se dedica a la com pra de la deuda Consolidada. Claro es 
que si se dedican 4000 m illones, no necesitándose sino 1 000, 
no se com prará á 3u0 ni á 400.

. El Sr. LABRADOR: No puede com prarse sino lo que se : 
lleva al m arcado ; si hay 4 millones de títu lo s, e¿a can ti-  
tidad se com prará.

El Sr. MADOZ, M inhtro  de Hacienda : Si estuviera la 
deuda á la p a r ,  llamaría á todo el mundo para que viniera 
á trae r  dinero. Chocantes son los cálculos del S r. Avecilla: 
yo he visto los de los Sres. Canga A rg u e lles , Pita P izarro  
y o tro s , y  nadie ha llegado al extrem o de S. S. Supone el 
Sr. Avecilla que el Gobierno puede disponer de 6000 millo
n es , ; qué suerte  seria la de un  pais si pudiera en tregar 
e s o s .6000 millones á la utilidad individual! Tam bién me 
reconviene porque no me ocupo de la deuda diferida ; pero 
si vo tuv iera  uua décima p a rte  de lo que dice S. S. no ten 
dría esa deuda 5 la colocaría en el lugar en que está el 3 .

Después de varias rectificaciones declaróle el punto su 
ficientemente d iscutido , y  p u esto á  votación el a it. 13 fue 
aprobado.

Leido el 1 4 dijo
E l Sr. AVECILLA : El a r t. 4 4 se pone aqui para dar 

m ayor seguridad y confianza al papel del E>tado, y creo 
que pro.iuce un efecto contrario  del que la comisión se p ro- 
poue. ¿Q ué significa decir que los iuteieses de una deuda 
sa g ra d a , quo son dinero efectivo se adm itan en pago de 
contribuciones? Esto es cspaic ir la a larm a, es no tener 
confianza el Gobierno en sí miímo.

comisión y el Gobierno tend rán  razón en esto a r 
tícu lo , si nuestra  deuda consolidada y diferida están siem 
pre en  el estado deplorable en que hoy se hallan. Desde el 
11 de  Enero no se ha abierto la C aja; los cupones sufren 
el quebranto  del S y 40 por 4 00 para m andarlos á París 
y p o d r e s  , donde nuestros comisionados giran contra el 
Gobierno y se ven amenazados por los tribunales como 
deudores en razón á los protestos de Madrid. Si este ha de 
ser siem pre nuestro estado, tienen razón, rep ito , la comi
sión y el Gobierno.

El S r. MADOZ, Ministro do H acienda: Es falso lo que 
dice el Sr. D iputado: no se puede perm itir quo se d e s
honre asi á la nación española. [Muchos sm o re s : b ien, muy 
bien.)

El S r. AVECILLA : Pido quo so me sostenga en el uso 
de la palabra. I as expresiones quo he pronunciado no son 
m ías; son de diferentes periód'cos do Madrid. (M urm ullos.) 
Sabido es que en todos los Gobiernos re p rrse o tp tiv o s , á la 
prensa se la conte.-ta con la prensa. ¡Nuevos rumores.)

El Sr M ONTESINO: Pido quo se  tea la Gaceta de hoy.
El Sr. ESC O SUR A: Que se lea la Gaceta de hoy.
E lS r .  MADOZ, Ministro de H acienda: Pido que el 

Congreso declare qué ha oido con disgusto quo un Diputado 
se hace eco de los ataques de cierta parte  de la p rensa.
{Muchos seTvrcs: s í ,  s í ,  que se declare).

El S r. P R E S ID E N T E : Perm ítam e V. S. , un Sr. Dipu
tado ha pedido que se lea la G aceta , y se vá á l e e r ; pero 
antes ruego al Sr. Avecilla que se circunscriba á la cuestión 
y que no emita opiniones que puedan ser perjudiciales al 
crédito del Estado.

Se leyó el artícu lo  publicado en la Gaceta de hoy ju e 
ves . en que se desm iente la especie á que el Sr. Avecilla 
se lnb ia  referido.

El Sr. AVECILLA : Celebro infinito quo el Gobierno 
haya dad > esas satisfacciones á los ataques que le ha d ir i
gido la p reG Si.

Siguiendo mi discurso d iré , que la deuda consolidada, 
como toda la que devenga Ín te re s , debe ser pagada el mis
mo. dia del vencim iento en d inero efe tiv o ; y  siéndolo, 
ninguna ven taja  reporta  á los pueblos y  establecimientos el 
que se les admita como deuda.

Por o tra  p a r le , este artículo ofrece el inconveniente de 
com plicar la contabilidad, y por eso quisiera quo se sup ri
miese. r

El Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: Yo daría la mi
tad de los años que me restan de vida si en vez de estar 
en estos bancos pudiera estar en aquellos para  hablar con 
ámplia y ab oíuta libertad. Siento ser el blanco en que se 
ceba la calum nia ; pero siento mas que un Diputado venga 
aqui á d irigirm e los mismos tiros. En este p*is no puede 
ser Ministro de Hacienda un hom bre leal, un hom bre hon
rad o , un hom bre de bien. ¿Q ué m ayor sacrificio puedo 
hacer por mi pais que verm e todos los d ia s , todos los mo
m en to s , todos los instantes objeto de los ataques mas sa 
ñudos? No hay género de acusación que no se me dirija; 
pero tengo tranquilidad  en mi conciencia : creo que todo 
el m undo conocerá que obro con franqueza y lealtad , y na
da me im porta que vengan todos mis enemigos á ensañarse 
contra mi conducta. (Aplausos.)

Nótese una circunstancia que es m uy im p o rta n te , se 
ñores. ¿Cómo se perm ite un D iputado, y  un Diputado co 
mo el Sr. A vecilla , dirigir ataques al Ministro de Hacien
da , y  ven ir á decir que no so ha pagado desde el dia 11? 
Yo le enseñaré la nota (y  siento no traerla  a q u i)  re lativa 
á todo cuanto he pagado, y verá  que la Dirección de la 
Deuda ha s i  i»‘echo 30 millones desde que soy Ministro, 
cabiéndome la satisfacción de que todavía no se haya pro - 
testado una sola le tr a ;  ¡n i una ! (Muy b ien , m uy bien.)

A yer me retiraba á mi casa de.-de la comisión de p resu
puestos , y  presentándosem e mi querido amigo el Sr. G ar
rid o , me d ijo : Vea V. lo que dice el Diario español.

Yo no lo sabia hasta aquel m om ento , y entonces m an
dé á mi amigo el Sr. Couder. rogándole que fuese á los pe
riódicos para poner la rectificación. Yo declaro á la faz d a  
mi pais y de la E uropa, que en medio de las penurias que 
sufro no quiero adm itir proposiciones indecorosas, alguna 
de las cuates me ha presentado el Sr. Avecilla. ( Ap!au<os.) 
¿Q ué me im porta á mí volver á la vida p rivada si vuelvo 
con la nota de hombro honrado? {FA Sr. A lonso: Ese es el 
cam ino, Sr. Ministro de H a te a d a ', Yo creia que se hubiera 
dado por tranquilo  todo el mundo una vez hecha ha recti
ficación ; rectificación n ecesa ria , porque mi persona , mi 
nom bre no valen n ad a , pero vale mucho mi representación 
como Ministro de llacieoda. Bueno es que sepan los ex Ira n - 
geros que á pesar de nuestra  penuria ni una sola le tra  se 
ha dejado de "pagar, y que no se ha hecho ni un solo pro
testo. Yo tengo muchas proposiciones, a lgunas, rep ito , del 
Sr. Avecilla , pero no la; acepto , las rechazo , po ique están 
en contradicción con el honor de mi pais. (Aplausos.)

S. S. se me ha presentado para  que yo enlazase la 
operación de crédito con el reconocimiento de los cupones», 
y yo he. d icho: no ; el reconocimiento de los cupones es 
cuestión de la Asamblea. Y  , señores, cuando el Sr. Avecilla 
ve c u á le s  mi conducta , ¿ tie n e  derecho S. S. á hablar aqui 
en los térm inos en quo lo ha hecho ?

No puedo d-cir m as, porque estoy sum am ente afectado,
El S r. A V EC ILLA : Es muy común hablar aqui de p u 

reza y patriotism o todos los d ia s , y en eso yo no cedo á 
nadie. Celebro mucho que el Sr. Mad« z haya dicho cuál era 
la operación fioauciera de quo había yo hablado. La cues
tión de qu* so tra ta  es altam ente im portan te , es cuestión 
que yo defenderé, porque la creo ju s ;a \  porque no pode
mos tener dignidad nacional, m ientras seamos una nación 
quebrada en ei extrangero. Se tr a ta ,  seño res, de que en 
L  Bolsa de Londres tiene el Gobierno fijado un anuncio di
ciendo que s o  responde de las operaciones sobre fondos 
españoles,.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Aveetttl, dweari* qné "S. 9,
se lim itase.....

El Sr. A V EC ILLA : S r.( P residente, es una cue«tjon j n u f  
g rave  ; nos oye la ^ u ro p a  en tera .

Los in teiéses dé nuestra deuda dejaron de pagarse é á  
1835 á consecuencia die la guerra  ; pero  d u ran te  la R é g « ^  
cia del Duque de la Victoria se capitalizaron los cupones en  
deuda consolidada da 3 por 100. Vino el arreglo  de 18.54* 
y  el Sr. Bravo M uritlo no consolidó mas que el 50 por. 100.-..-.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Cree S. que está eñ la cues
tión?

El S r. AVECtLLA : No señor; cero quiero dejar sen* 
tado que he hablado al Sr. Madoz de esta operación # como 
un medio ju sto  de salir de conflictos: el Congreso juzgar^ 
quien tiene razón. . ^

Kf S r.. Ma DOZ , Minhdro de H acienda: & &  ironFhM rt 
tener conmigo una conferencia am istosa; vino invocando el 
nom bre de una persona m uy respetable.

No he dicho yo que rechace la resolución de esa cues
tión en el sentido que S. S. desea, sino qué rechazo el e n 
lace de esa resolución con un  em préstito . Y p^ra qiier ven 
la Asamblea que soy consecuente en mi conducta, d iré  q u e  
he exigido de los Sres. M inistros, quo las palabras que haya 
de pronunciar yo aqui en esa cuestión , sean á consecuen
cia de acuerdo del Consejo, y esten en las mismas actas* 
de lo cual he pedido certificación á mi amigo el Sr. Lux¿&. 
Por lo dem ás, el Gobierno ha decidido que se separe la 
cuestión del em préstito de la cuestión de reconocim iento de 
los cupones.

Concluyo. De nadie menos que del Sr. Avecilla podiia i^ 
debia espera r ese cargo. S. 3 ha debido v er hoy en todef 
los periódicos las explicaciones *onvenientes pedidag^en-liri 
altas horas do la noche, con patriotism o por mis am:gps loi 
Sres. Calvo Ascnsio y Fernandez de los Rios. Debia dejar 
en buen lugar el nom bre del Gobierno, despreciando* U* 
calum nias que á mí se d irigen; tranquilo  en mi conciencia, 
y creyendo los calum niadores que asi podrán  matar la a«f 
tuacion creada en Julio. Suplico al Congreso que dirímale 
el calor con que me he expresado , porque no es fácil tene$ 
calma cuando se tráta  de la honra.

E l Sr. ESCOSÜRA : Te go que recordar al Congreso 
que se discute el a rt. 1 4 , srgua el cual se adm ite á lo# 
pueblos en pago de contribuciones los cupones del 3 * por 
100. Ese artículo ha provocado los iras del S r. A vecilla  
felizmente ta rd e ; porque si hubiera ocurrido en el a r t. 2.® 
no estaríam os á esta altu ra, Pero ¿cuál ha sido su argum en
to contra el aitículo? Que supone desconfianza del crédito, y  
en seguida ha dirigido S. S. el ataque mas sangriento a í c ré 
dito n .ciooal. (E l Sr. Avecilla para rec tifica r). Escrita q u 8 r  
da esta discusión, y la E uropa n o ; pero la España que 
nos ha oido juzgará  quién es ei que ataca el crédito nacto* 
nal ,'s í el Sr. Aveciba ó la comisión. *,

Poro re<lnzac¿do la idea de desconfianza, d iré  que el ob* 
j< to de este artículo es facilitar á los pueblas operaciones 
difíciles y costosas, si bien sencillas en favor de p a rticu la 
res. ¿ Ilab ian  de ven ir á Madrid cuatro ó cinco mil A yunta
mientos á cobrar los sem estres ? Mas sencillo es que tengan 
los cupones en su C -ja , y  al llegar el pago de las contri-* 
buciones los dén. Creo que con esto basta y sobra para  de* 
fender el ai tirulo.

El Sr. AVECILLA: No ha tenido presen te  el S r. Eseo¿ 
sura que por la ley de 1? de Ago to de 4 851 se puede 
pedir el domicilio de los títulos donde se crea mas conven 
niente.

Puesto á votación el a rt. 14 quedó aprobado.
Lo fue tembien el 4 5 sin d iscusión, y el 1 6 despuoj 

de una ligera observación del Sr. Sánchez S.lva á que c o a 
testó el Sr. Masadas.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión.
El Sr. LABRADOR : May presentada una proposición.
E l Sr. MADOZ, Ministro do H acienda: Yo suplicaría 

quo e;a p ropoJcicn  fue?e re tira d a , porque cieo que en el 
sentim iento de todos ¡os Sres. D pulados está que las expli
caciones que he dado son las que corresponde d a r  á uq 
C 'jnscjrro de la Corona. ’ • «

El Sr ALONSO (D. J. B.) Se re t ira ,  pero que conste 
que es por esa causa.

El Sr. Salmerón pidió que constara su voto conforma 
com el de la  minoría relativam ente al acuerdo paca 
pase á la sanción la ley de incompatibilidades, ...

Pasaron á la comisión varias enm iendas al proyecto 
ley general sobre f rro -carriles .

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión en 
cargada de d ar dictam en acerca del proyecto de ley, par* 
que ?e conceda una pensión á los hijos del B rigadier Don 
Manuel de R iv e ra , ha elegido presidente al S iv C a r re ra , y  
secretario  al Sr. Llorens.

Se concedieron cuatro  meses de licencia al Sr, Bueno 
para «*iitender á a>untos urgentes de familia.

El Sr. PR E SID E N TE : Orden del dia p ara  mañana: 
continuación de los asuntos pendien tes, y  discusión del 
dictam en de la comisión de reglam ento sobre la proposicioq 
de varios Sres. D putados p ara  que ee celebren dos seríoqeg 
al dia. Se levanta la sesión.

E ran  la ocho. -

Nota. El presente extracto  que 10 term inado á las diez 
y media ; y dt>pu< s de facilitarlo la redacción á Io$ pe
riódicos que quisieron aprovecharlo  , se rem itieron  las Ü14 
timas 25 cuartillas á la Im pren ta nacional á la una m enos 
cuarto.

BOLSA DE MADRID 

Cotizacion del d ia  26 de A bril de 1855 á  las tres de la  
tardé .

EFECTOS PUBLICOS.

Título* del S por 4 9d ooBSolidado 32 d, . /
Idem del 3 por l e e  d iferido . 4 8-4 0 .
Amortizablo do p r im e ra , 8 .
Idem  de segunda ,4 - 6 0 .
Acciones del Banco español de San FofiiAH<Jói 99-50 p  j

ANUNCIO.

COMPAÑIA M ETALURGICA,  .
D E  S A N  J U A N  D E  A L C A R A Z

D e b ie n d o  r e u n i r s e  l a  ju n ta  g e n e r a l  d e  s e ñ o r e s  a c -  
c io n i s t a s  e n  se g u n d a  s e s i o n  el dom in g o  p ró x im o  29 
del c o r r ie n te  á l»s doce d«! d ía  e n  las o fic iu as  d e  bi 
c o m p a ñ ía , c a lle  do  A lc o b a , n ú ra . 6 5 ,  c u a r to  b a jo  d e  
la iz q u ie rd a  , con  <1 objvJo de  o ir  e} in fo rm e  d e  1*c o 
m isió n  n o a ib ra d a  t-n ía «se; iou de  22 del m i iuo 
ex ^m  n t  las c u e n ta s  ó in v e n ta r io s  p re se n ta d o *  y dar 
su  d ic ta m e n  .‘ o b re  ios d e m a s p u n to s  so m e tid o s á la d e 
lib e ra c ió n  d e  la ju n ta  , .se p r e v ie n e  á los in te re sa d o *  
á fin do qu  » se  > irv»n  c o n c m r i r .

M »drid 25 de A b ril de  1855=**Kl S e c re ta r io  d e  la 
J u n ta  g rQ c ra l ,  J. P c ío g ra . 1061— 3 '

ESPECTACULOSTRATRO DEL PRINCIPE. A la s  och o  d e  la n o c h e .  
F u n c ió n  e x tr a o rd in a r ia  á b en e fic io  d e  D oña M ari*  

R o d ríg u ez .
S iü f u n J .—  U na lá g rim a  y  u n  beso, co m ed ia  n u e v a  e n  

c u a t r o  c¿ct08. —  Los g u an tes a m a r i lo s , co m ed la  e n  UQL 
acto .

TEA TRO  DH VARIEDADES. A la s  o ch o  y m ed ia  d é  
la n o c h \

S in fo n ía .— D. J u a n  T en o rio , d ra m a  e n  s ie te  c d a d f t fc

TEA TRO  DE LOPE DE VEGA. A  la s  o c h o  d e  k  
n o ch e . r

¿ Q uién  á qu^én? — E je rc ic io s  n u e v o s  a s iá tic o s .* -!  K é f*  
u n  p a r í— L* peí ch a  p e lig to sa .— Los p a rv u tilq s . .
      -    — —


